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coNTRATo oe pRestlclóN DE sERvrctos uÉolcos euE cELEBRAN, poR UNA pARTE EL
INSTITUTO CHIHUAHUEIi¡SE DE SALUD, LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL I-IC. ¡OSE
Rlúl reRnezls GARclA" EN su canÁcren DE DtREcroR ADMtNtsrRATtvo, A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMtttlRA "rcxsll',; y, poR LA orRA" EL lNsTtruro MUNtctpAL DE
pENstoNES, LEGALMENTE REpRESENTADo poR EL tNG. JUAN ANToNto coNzÁLEz
vlulaseÑoR, EN SU CARAGTER DE DIRECToR A QUIEN EN Lo sucEs|vo SE LE
OEXO¡,INMA']UPE", Y OUE DE MANERA CONJUNTA SE LES OCXOTUT,¡¡RAT¡ COMO "LAS
PARTES", su¿erÁxoose AL TENoR DE LAs SIGUIENTES DEcLARAcIoNEs Y cLÁUsULAs:

L Declara "ICHISAL":

l.l. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Paraestatal del Poder
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, de conformidad con el artículo g4 de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua; con personalidad jurídica, competencia y patrimonio propio, según lo
establecen los artlculos 3 fracción I y 37 de la Ley del Poder Ejecutivo del Estado en vigor, así
como el artículo 2 de la ley del lnstituto Chihuahuense de Salud.

l'2. Que fue creado mediante Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de
septiembre de 1987, de conformidad con el artículo 6,4, fracción XLl, de la Constituc¡ón PolÍtica del
Estado de Chihuahua.

1.3. Que es un Organismo Público Descentralizado que tiene por objeto, entre otros, el sostenimiento,
administración, vigilancia y mntrol de hospitales, y en general de centros de asistencia médica,
farmacéutica, quiúrgica y de rehabilitación.

1.4. Que el LlC. JOSÉ RAÚl fennAZAS GARCíA, acredita ser Director Adm¡nistrativo de "ICHISAL",
según nombramiento expedido a su favor por el Director General del lnstituto Chihuahuense de
Salud fechado el día 22 de mayo de 2O23, e interviene a la firma del presente instrumento con
representación legal, de conform¡dad con el acuerdo emitido por el Secretario de Salud y Di
General del Instituto Chihuahuense de Salud, publicado en el periódico oficial No. 16 de fecha 25
de febrero de 2O23, mediante el cual se le confieren las más amplias facultades de admin¡stración
que en derecho proceda a favor de la persona que eje¡za el puesto de Director Adm¡nistrat¡vo d
lnstituto Chihuahuense de Salud, de conformidad con el artículo 10 Íiaccíón I de la Ley del lnstituto
Chihuahuense de Salud, y 18 fracción I del Reglamento lnterior del lnst¡tuto Ch¡huahuense de
Salud, señalando bajo protesta de decir verdad que a la fecha tales facultades no le han sido
revocadas ni limitadas

1.5. Que para los efec{os del presente contrato señala como su domicilio legal, el ubicado en el Ed
Tenazas, planta baja, sito en la Calle 3a., Número 604, C.P. 31000, Col. Centro de la Ciudad
Chihuahua, Chih.

PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRAÍo DE PRESTACIÓN DE SERVIC!3S MEDEoS cELEaRADo ENTRE EL INSfTfUfo CHIHUAHUENSE
OE SALUD Y EL INSTMJTO MUNICIPAI DE PENSIONES, DE FECHA02 DE ENERO2O25
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!.6. Que su Registro Fedsal de Confibuyentes es ICS gZ0B25 6Cg.

Il. Declara el "lllPE":

ll'1. Que es un organismo PÚblico Descentralizado de la Adminiskación pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. g74-g3-10 p.E., publicado
en el Periódico oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en ta actualidad
se rige por lo dispuesto en la Ley del lnst¡tuto Municipal de pensiones.

n.2. Que el lNG. JUAN ANTONlo GoNzALEz vlLLASEñoR, acredita su personalidad como Director
del Instituto Munic¡pal de Pensiones, con nombramiento expedido a su favor por el c. presidente
Municipal, el Lic. Marco Antonio Bonilla Mendoza, el día i0 de septiembre del 2024, así como con
el Acta de Toma de Protesta correspondiente.

Que de conform¡dad con el artículo I fracciones lX y XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley
del lnstituto Municipat de pensiones, et tNG. JUAN ANToNto GoNzALEz VILLASEñoR, en su
carácter de Director, tiene las facultades para representar al lnstituto, así como para realizar los
actos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo.

1t.4. Que "lilPE" tiene por objeto otorgar presiac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de chihuahua y los organismos Descentralizados que se incorporen, así como las
del propio lnstituto, en términos del artículo 1 de la Ley del lnst¡tuto Municipal de pensiones. y que
la prestación del servicio médico-asistencial se podrá prestar por la institución de seguídad social
federal o estatal, ya sea por disposición de Ley o por la celebración del Convenio celebrado con el
lnstituto, según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de pensiones.

Que para los efectos del presente contrato señala como su domicilio legal, el ubicado en Calle Rio
Sena #1 100 Col. Alfredo Chávez de la Ciudad de Chihuahua, Chih.

11.6. Que cuenta con suficiencia presupuestal para cubrir las erogaciones que se deriven del presente
contrato.

It.3.

lll. Las "PARTES" dectaran:

lll.1. Que se reconocen ampl¡amente el carácter, personalidad y capac¡dad con que cada u
representantes de "LAS PARTES" actúan en este acto y manifiesten su voluntad para
en los términos de las cláusulas del presente contrato, para el mejor cumplimiento de su
tenor de las siguíentes:

arse
s fines al

LA PRESENÍE HoJA FoRMA PARTE DEL coTTRATo DE PRESfACIÓN DE SERvIcIoS
DE SAIUD YEL 

'NSTMJfO 
MUNICIPAL DE PENSIONES, DE FECHA02 DE ENERO2025,

MED|CoS CELEBRADo ENTRE EL INSTTTUTo CHIHUAHUENSE
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clAusulas
PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- El "]CH]SAL" se obliga a proporcionar de manera no
exdusiva y conforme a los lineamientos que más adelante se establecen, los servicios de atención
médica de urgencias, hospitalización, y en su caso los servic¡os clínims externos de los cuales se hace
mención en el Anexo Número Uno que, flmado por "LAS PARTES", forma parte ¡ntegrante del
presente contrato, para todas las personas designadas para ello por el "|MPE", mismos que de ahora
en adelante se identificarán como "DERECHOHABIENTES" en los términos y condiciones de este
instrumenlo.

SEGUNDA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios serán prestados en las
unidades médicas del "ICH|SAL" que a continuación se desc¡iben:

I

UNIDAD D¡RECCION

HOSPITAL CENTRAL DEL ESTADO
Calle Rosales No. 3302, Colonia Obrera,
Chihuahua, Chih.

HOSPITAL INFANTIL DE ESPECIALIDADES
DE CHTHUAHUA

HOSPÍTAL PSIQUIÁTR]CO'DR. IGNACIO
GONZÁLEZ ESTAVIILLO"

Avenida Zootecnia No. 13201 , Colonia
Zootecnia, Chihuahua, Chih.

HOSPITAL REGIONAL DE DELICIAS
Avenida Río Conchos Pon¡ente No. 500, Ciudad
Delicias, Chih.

HOSPITAL REGIONAL DE JIMENEZ
Avenida lndependencia s/n, Ciudad J¡ménez,
chih.

CENTRO DE SALUD DE SERV¡C]OS
Ai,PLIADOS ALDAMA

División del Norte s/n, esq. con Roberto Sosa,
Col, Arbolitos, Aldama, Chih.

HOSP]TAL DE GTNECO-OBSTETR|C|A (EN
cuAUHrÉMOC) Calle Belisario Chávez sin, Cuauhtémoc, Chih.

HOSP]TAL DE GINECOOBSTETRICIA (EN
PARRAL)

Avenida lndependencia No. 291, Hidalgo del
Panal, Chih.

HOSPITAL GENERAL DE CUIDAD JUAREZ Avenida 16 de septiembre No. 240'1, Sector,
Oriente, Ciudad Juárez, Chih. 

I

l
LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL CoNTMTo DE PRESTACIóN DE SERVICIoS MEDICoS cELEaRADo ENTRE EL INSTfTUfo CHIHUÁHUENSE
DE SALUDYEL INSTÍTUTO iIUNICIPAL OE PENSIONES. DE FECHA02 DE ENERO2025.

Prolongación Pacheco s/n, Col. Avalos, C.P.
31090, Chihuahua, Chih.
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si en caso fortuito o de fueza mayor ¡mpidiere la prestación de los servicios médicos integrales demanera conecta y oportuna. '|CH|SAL" podÉ suspender temporalmente los servicios, o en su caso,prestarlos en el lugar que designe el .|CH|SAL. para tal efecto.

lnstituto Huticipat

tcHS-sM-004/2025

u parte el "|CH|SAL" se obl¡ga a utilizat, en la realizr,ción de los servicios descritos en este contralo
sivamente a personal capacitado.

TERcERA.- DrsPosrcroNES GENERALES.- EI "rcHrsAL" se compromere a estabrecer ras acciones
necesarias para que las unidades méd¡cas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atenci ón médica, estén
en posibilidades de ofrecer los servicios médims, de diagnóstico y terapéuticos requeridos con la
seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado. para ello,
deberán contar con la infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar la atención a

s padecimientos que conforman la cartera de sCTVIC¡OS objeto del contrato.

Po
exclu

( { /?:11.o::er 
servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profes¡onat y ef¡ciente; sin

\ x :'"TT'nacron 
por 

.mot¡vos 
de edad, género, n¡vel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o

Y {oeclmlento 
preexistente. Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecan¡smos dez sturmrento y evaluación de los "DERECHOHABIENTES", así como de los servicios brindados.

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- .LAS PARTES'
convienen en que los "DERECHoHABTENTES", ar soricitar ros servicios der ,,rcHrsAL,,, deberán
sujetarse a los procedimientos de admisión que se describen en el Anexo Número uno.

Todo "DERECHOHABIENTE" que ingrese al "lcHlSAL" sin realizar el procedimiento descrito enAnexo Número Uno, será considerado como paciente particular.

En caso de que el ,,IMPE" no emita coberturas adicionales, eI"DERECHOHABIENTE,, será cons
como particular y se le solicitará garunliz la cuenta que se genere de conformidad con las pol Sintemas del "lCHlSAL".

HOSPÍTAL PSIQUIATR ICO CIVIL LIBERTAT)
Fraccionamiento Senderos de San lsidro, C.p
32575, Ciudad Juárez, Chihuahua.

CaIle Federico de a Vega No. 4015,

cLíNlcA RURAL sAN AGUSTíN 29 Calle Hidalgo
Agustín, Ciudad Juárez, Chih.

S/N SanCanetera Km

HOSPÍTAL DE LA MUJER Avenida Paseo Triunfo de la República, No.

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIóN DE SERVIcIos
DE sALUD y EL rNsTfruro MUNrcrpAL De pENSToNES, DE FECHA 02 oE e¡¡enoioi!.

MÉDEoS cE
4

O ENTRE EL NSTTTUTO CHIHUAHUENSE
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3530, Ciudad Juárez. Chih.
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A partir del momento en que el "tilPE ' otorgue al "|CH|SAL" la autorización, esta será inevocable hasta
por el monto que se haya otorgado.

En este mismo acto, "ICHISAL" deslinda a "IMPE" de cualquier consecuencia que derive del abuso,
impericia o negligencia cometida durante la prestación de servicios.

QUINTA- COUUNICACIÓI{ PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El "lMpE" se obliga a comun¡car a
los 'DERECHOHABIENTES" Ios procedimientos de ingreso al "lcHlsAL', y, en general, todos los
lineamientos referentes a los servicios convenidos en el presente crntrato. En todo caso, la información
que de "IMPE", deberán describir en forma dara y precisa los servicios médicos hospitalarios que
puedan proporcionarse a los "DERECHOHABIENTES" ind¡cando cuales quedan cub¡ertos por el 'lMPE,,
y en qué condiciones.

entregar, cuando se solicite, copia de los documentos descritos únicamente al derechohabiente al q
pertenezcan ylo al Coordinador Médico o al Supervisor que este designe como personal de "lltlPE".

Lo anterior, sin per.juicio de respetar plenamente las disposiciones en materia de acceso, rectif¡cació
cancelación y oposición de datos personales que resulten aplicables.

Los servidores públicos responsables de supervisar, administrar y verificar el cumplimiento del contrato
SCráN CI DR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS, SUBDIRECTOR MEDICO Y CI DR. ERNESTO
GRADO AHUIR, cooRDlNADoR DE sERvtctos suBRoGADos det tnst¡turo Municipat de
Pensiones.

OCTAVA.- COM|TES MEDICOS.- 'LAS PARTES" convienen que habrá una comunicación constante
entre el "IMPE" y los comités de morb¡lidad, mortalidad, infecciones, me¡ora continua, expediente clín
y todos los requeridos para la buena gestión y atención médica a los derechohabientes. Así mismo
establecerá la Comisión de Evaluac¡ón y Seguimiento que será integrada por un representante

PRES€NTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE sERVIcIos ¡,ED|coS cELEaRADo ENTRE EL INSTfTUfo CHIIIUATIUEN

lnstitato tl@¡ripal

del
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DE SAII'D Y EL INSTTTUTO MUNICFAL OE PENSIONES. DE FECHA02 DE ENERO 2025.
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SEXTA" SERVICIoS ll\¡GLU¡DOS.- El 'lMPE" informará claramente a los DERECHOHABIENTES, que
a su ingreso al "ICHISAL", además de cubrir el procedimiento de admisión respectivo, deberán
identif¡carse con alguna credencial of¡cial vigente con fotografía; asimismo, deberán sujetarse a los
reglamentos intemos del 'ICHISAL". Será cond¡ción para que el '|CH|SAL" cvmpla frente a el 'IMPE"
con su obligación de prestar los servicios materia del presente contrato, el que los
DERECHOHABIENTES cuenten con la información de referencia y cumplan con los requis¡tos antes
señalados, y, en su caso, los DEREGHOHABIENTES deberán pagar directamente a el"lCHlSAL" todos
aquellos servicios o conceptos no incluidos o cubiertos por el .,lMPE',.

SÉPT|MA.- ADMINISTRACIó]¡ oe los SERvlClOs.- .LAS PARTES,, acuerdan que "litpE,,,
designará a un Coordinador Médico, quien podrá designar a su vez, al personal que estime necesario,
para acceder a las instalaclones de "ICHISAL", para revisar el expediente clínico, historia clínica,
estudios de laboratorio y gabinete y verificar indicaciones del médico tratante. "|CH|SAL" se obliga a

d
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as cantidades estarán sujetas a cambio una vez aprobadas por el Consejo Directivo del lnstituto
chíhuahuense de Salud, por lo que .|CHISAL" hará del conoc¡miento al "tilpE', con 10 días de
anticipación, para tal efecto se estará a lo establecído en la Cláusuta Décima Octava de este
instrumento.

oÉctme pRIMERA - El 'IMPE" está de acuerdo que el derecho a ra prestación de servicios médicos
les objeto del presente ¡nstrumento, será suspend¡do de manera temporar (parc¡ar o totar) en ros

uientes casos:

608¡ERlt0
OEI. ESIADO
D€OrüUru

ICHS.SM-00¡92025
"IMPE" y un representante del "lcHlsAL", la cual será responsable de vigilar que la atenc¡ón méd¡caproporc¡onada, cumpla con los requisitos de efect¡v¡dad, seguridad, calidad, calidez y eficiencia; atenderlas inconformidades que interpongan los derechohabientes derivadas de la atención médica recibida;desanollar la supervisión del otorgamiento de los servicios de salud motivo del contrato, ba.io losprincipios de respeto a las disposiciones, los criterios médicos y autonomía de cada lnstitución;
supervisar y dar seguimiento de manera especial a los caso de complicación médica derivada de una
intervención o acto méd¡co proporc¡onados.

NovENA"- pnesgNuc6N DE FAcruRAs.- Al terminar la prestación de los servicios previamente
autorizados por el "lMpE", el "lcHlsAL', entregará al ..lMpE,, las facturas conespondientes de losgastos autor¡zados, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en vigor, de acuerdo con las
características establecidas en el Anexo Número Dos, que firmado por las parres forma parte integrante
del presente contrato.

DÉCNA.- PAGO DE LOS SERVlClos.- como contraprestación por los servicios cubiertos que sepresten de acuerdo a este contrato, el 'IMPE" se obliga a pagar al -lcHlsAL" las cantidades descritas
en el Anexo Número Cuatro (el cual se ¡ntegra al presente contrato, ún¡camente sellado, sin rubricas)y en las condiciones descritas en el Anexo Número Dos.

b) cuando por tercer mes mnsecutivo er "lilpE" haya incunido en la falta de pago de las factu
generadas por la prestación del servicio médico integral, será causa de la suspensión total
servicio médico integral de .lCHISAL".

ras

En el entendido de que se deb
el pago por parte del "lMpE',.

erá de cubrir el pago de las facturas para tenerse como cubierto y cum

LA PRESE}TTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo D€ pRESTACIÓN DE sERVICos
DE sALUo yEL rNsrrruro MUNTSpAL DE pENSroNEs. oE FEcHA02 DE ¡¡reno iózi

MED,".S cEIEBRAD. ENTRE EL INSTTTUT. cH,,,A",.""f

---
lñstituao tluaicipa!

cuando por segundo mes consecut¡vo er "rMpE" haya incumplido en er pago de ras fac{uras
emitidas por la prestación del servicio médico integral, será suspend¡do el servicio de farmacia
(medicamento).

J
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La suspensión del servicio no implica la cancelacón del contrato y, portanto, es procedente el cobro del
cargo ftjo mensual a cargo del '!MPE" por concepto del servicio médico integral, hasta la terminación
del contrato.

En caso de urgencias, se deberá comunicar ¡nmediatamente con el Coord¡nador Médico o al Supervisor
que este designe como personal de "lilPE", para que determine la admisión como urgencia, los
pacientes serán atendidos por los médicos de urgencias de "lcHlsAL', los cuales se apegarán al
Tabulador de Precios, acordado por "LAS PARTES", y que deberán regisaarse bajo las políticas del
Anexo Número Uno.

En consecuencia, los profesionales que presten sus servicios de urgencia deberán acreditar al
"|CH|SAL" que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocimientos técnicos-méd¡cos,
debiendo en el caso de que existan Consejos de Certificación de Especialidad, mantener la certifica
v¡gente otorgada por los mismo y preferentemente pertenecer a álguno de los colegios de profesional

DÉclMA cuARTA.- cuando et 'lcHlsAL' niegue et servicio a los "DERECHoHABIENTES', que
identifiquen fehacientemente, será responsable de los daños y periuicios que por esta acción se le cau
al "IMPE" y/o a los "DEREGHOHABIENTES", por lo que se obliga a liberar a el "lMpE', de cualquier
responsabilidad al respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastroficos.
En los mismos términos, el "|CH|SAL" deberá responder de cualquier reclamación realizada en contra
del "IMPE" por parte de los DERECHOHABIENTES cuando deriven de situaciones inherentes al
servicio objeto de este clntrato, ya sea por motivo de cualquier acto, omis¡ón o ¡ncumplimiento en los
términos pactados, obligándose a eximir al "IMPE" de cualquier responsab¡lidad o reclamación de
terceros.

DÉCmA QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO.- Et presente contrato tendrá una vigencia a partir
día 01 de enero de 2025 y hasta el día 3l de diciembre de 2025. No obstante lo anterior, se establ
que cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, previo aüso por escrito notif¡cado a la otra

tA pREsEñfE HoJA FoRMA pARfE DEL coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos
OE SALUDYEL INSÍTUTO MUNICIPAL DE PENSIONE§, OE FECHA02 DE ENERO 2025

e

-I

iEDlcaS CELEBRADo ENTRE EL $¡sTmJTo CHIHUAHUENSE

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando se suspenda el servicio descrito que se consignan en la cláusula
inmediata anterior, "|CH!SAL" restablecerá el servicio, según corresponda, en un plazo de 3 (tres) días
hábifes, siempre y cuando se haya subsanado la causa que dio origen a la suspensión y haya cubierto
el saldo insoluto adeudado y pagado por el "lMpE".

DÉCIMA TERCERA- CUERPO UEDICO.- "LAS PARTES'aceptan que dentro de las instalaciones del
'ICHISAL", los "DERECHOHABIENTES" recibirán la atención de los médicos que pertenezcan a las
especialidades a la lista detallada en el Anexo Número Tres, que firmado por ,,LAS pARTES" forma
parte integrante del presente contrato, quienes son profesionistas dependientes del ,,ICH!SAL,' que
gozan del privilegio de atender DERECHOHABIEI{TES en el m¡smo y que como méd¡cos tratantes
tienen plena auloridad y responsabilidad profesional en la práctica de la medicina, suieta solamente a
las políticas establecidas por el "lCHISAL,,.

J
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por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha efect¡va en que se desee que surta
efectos la terminac¡ón.

En tanto surte sus efectos la terminación del presente contrato, el "lcHlSAL" segu¡rá prestando los
servicios a los "DERECHOHABIENTES" hasta que sean dados de alta y el .lMpE" cont¡nuará obligado
a pagar a el "|CHISAL" los servicios en los términos establecidos en este instrumento, aun cuando los
mismos concluyan y se facturen con posterioridad a la fecha de term¡nación del contrato.

DEGmA SEXIA- El 'lfllPE', independientemente de la obligación de pago de cada factura en el plazo
pactado en este contrato, se obliga a cubrir íntegramente el saldo total a su cargo que resulte al 31 de
diciembre de cada año, a más tardar el día 15 del mes de enero del año siguiente, derivado de la
prestación de los serv¡cios médicos, por lo que sí a la fecha de la firma del presente contrato existen
servicios pendientes de pago, estos deberán ser liquidados a la brevedad y al amparo de las tarifas
v¡gentes a la fecha de la prestación del servicio convenido, en caso contrario, no se tendrá por renovado
el presente instrumento.

DÉCffiA SÉPTHA"- EJERCICIo DE OERECHOS.- La omisión por cuatesquiera de ,,LAS pARTEs"
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contralo por las causas
señaladas en el mísmo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo,
por el contrar¡o, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se considerarán
acumulativas.

CIMA OcrAVA' MoDlFlcAcloNES.- "LAS PARTES" convienen en que cualquier adición o
m cacton a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes
con facultades y se agregará como anexo para formar pañe integrante del mismo.

DECMANoVE NA"' REcoNoclMlENTo coNTRAcruAL.-'LAS pARTES" conv¡enen expresamente
ue a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualqu¡er conven¡o o contrato que con

ridad hubieren celebrado respeclo al mismo objeto.

ICHS-SM-00¡t/2025

ismo, cada una de "LAS PARTES" será direciamente responsable por la prestación de sus
os, frente al asegurado y pac¡ente que conespondan.servici

vlcÉslfúA"- cEsÉN DE coNTRATo.- "LAs PARTES" se obligan a no ceder, traspasar o en
por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente conirato, sin
autorización por escrito de la otra parte.

vlGEsffiA PRIMERA- CONFIDENCIALIDAD.- La información y actividades que se
obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡miento del contrato, serán clasif¡cadas atend
principios de confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos MED
DE SALUDYEL INSTTUÍO MUNICIPAL DE PEÑSIONES, DE FECHA 02 DE ENERO2O25.
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confidencialidad respeclo de la información y resultados que se produzcan en ürtud del cumplimiento
del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será maneiada con d¡screción y
conf¡denc¡alidad, atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y
solamente podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente. El
"|CH|SAL" reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad
o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo,
los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e
información de la que pudiera tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios contratadqs es
propiedad del "lMPE".

Por consiguiente, el "lCHlSAL" se obliga expresamente a guardar absoluto secreto, confidenc¡al¡dad y
reserya sobre la información y documentación puesta ba¡o su responsabilidad o a la que llegara a tener
acceso con motivo de la prestación de los servicios contralados, incluyendo, los sistemas, técnicas,
métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que
pudiera tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios contratados. Así mismo se obliga a tomar
las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo est¡pulado en
esta cláusula, debiendo abstenerse de diwlgar o reproducir parcial o totalmente la información de la que
pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho del "IMPE" para ejercitar las acciones
legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

Así mismo, el "ICH|SAL" se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier
derecho de propiedad industrial o intelectual en relación con la informac¡ón confidencial proporcionada
a que se refiere el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva del "IMPE" y en
consecuencia, será exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o ¡ndustria
conespondiente.

VIGÉSIMA SEGUNDA" AVISO DE PRMACIDAD.'IM PE", da a conocer a "lGHISAL" el siguiente avis

se señala al "lcHtsAL" que el "IMPE", cuenta con un s¡stema de datos personales y que ¡os datos
obtenldos en virtud del presente convenio, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su
suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la viabilidad
de la informac¡ón proporcionada para la cont¡nuidad del trám¡te que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos q
'lCHISAL" haya proporcionado serán transfer¡dos a: la Un¡dad de Transparencia y Datos Personales,
de ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas á
de "lllPE" con la finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al consejo Di

HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pREsrACtóN DE sERVEos
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del lnstituto Municipal de Pens¡ones en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracc¡ón ll de la
Ley del fnstituto Municipal de Pensiones; así como a las autoridades jurisd¡ccionales y/o invest¡gadoras
que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, cancelación, oposición y
Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la unidad de
Transparencia con dom¡cilio en calle Rio sena #1100 de la colonia Alfredo chávez de esta ciudad dechihuahua, chihuahua, teréfono 614-20t-68-00 extensión 62s9, 

"orreo 
erectrónico

unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por med¡o de la Plataforma Nacjonal de Transparencia en la
dirección electrónica www.plataformadetransparencia,org.mx.

El aüso de privac¡dad y los cambios al mismo serán pu
Pensiones, en Ia dirección electrón¡ca wwvy.¡mpeweb.m

bt
p¡

icados en el portal del Instituto Municipal de
ochih.qob.mx.

VIGÉSIMA TERCERA.. VERIFICACIÓN DE SERVICIOS.- EI 'IMPE" tcNdrá IA fACUItAd dC comprobar
e investigar en cualquíer momento que así lo considere, que el "IGH|SAL" cuente con todos los
elementos necesarios para poder prestar el servicio contratado y dar cumplim¡ento total y oportuno de
las obligaciones asumidas por éste en el presente contrato, pudiendo implementar para ello los

estando de acuerdo éste último, en permitir y
proporcionar los a@esos necesarios y las facilidades y medios que se les soliciten para ello.

ndo "lMPE" detecte ¡negularidades, deberá notificarlas a ..lCHISAL,, para que las corrija en un plazo

44
lnstituto Hu:tt<íprt

a

m mo de 3 (tres) dÍas háb¡les, salvo gue se pacte un plazo d¡stinto entre ,,LAS pARTES"; esto
ndependlentemente de la respon sabilidad legal en que se incuna "ICHISAL" por la inegularidad
detectada, de igual manera "ICHISAL" se obliga a devolver las cantidades pagadas por la prestación
¡rregular del servicio o autoriza en su caso, a realizar la deducción que conesponda en la factura delperíodo respectivo. En ese sentido ,,|CH|SAL,, será responsable hacia .,lMpE,, por negligenc¡a,

e¡icia, dolo o mala fe en que incurra el o el personal que este designe para la realización del objeto
este instrumenlo.

VI IMA CUARTA.- PLANES DE CONTINGENCIA.- Et "ICHISAL,, se obliga a cumptir ínregramenle
las obligaci ones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarrollo de los
seructos objeto del presente contrato, el *|CH|SAL" se compromete a implementar los planes de
contingencia que estime convenientes, los cuales deberán ser previamente autorizados por escnto
el "lMPE".

\NGÉSIMA QUINTA.. RESPONSABILIDADES LABORAL. por su parte, et ..|CH|SAL,, se ob sutilizar, en Ia realización de los servicios descritos en este con trato, exclusivamente a
capac¡tado. De igual forma, el "IMPE" no t¡ene n¡ adgu¡rirá ninguna responsabilidad derivada de la
relación de trabajo de los funcionarios y empleados del ,.|GH|SAL', que laboran bajo la inmediáta
dirección, dependencia y subo¡d¡nación de esté.

r0LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRAfo DE pREsrActóN DE sERvtctos
DE sAr-uD yEL rNsrtruro MUNrcrpAL DE pENSroNEs DE FEcHA02 DE e¡enoáis.
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En ürtud de lo anterior, el "ICH|SAL" y el "IMPE" serán responsables cada uno con sus respectivos
empleados, tabajadores o funcionarios de las obl¡gac¡ones que de conformidad con la Ley Federal del
Trabajo, Ley del Seguro Social, leyes fiscales, obl¡gacíones para con el lnstituto Nacional del Fondo para
la Viüenda de los Trabaiadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposic¡ones de ley,
decreto o contrato.

Por lo tanto, las "PARTES" se obligan a sacar en gaz y a salvo a su contraparte, de cualquier
reclamacíón, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,
seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de la ejecución de
este contrato las partes pud¡eran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase la
molesüa a su contraparte al pago de daños y periuicios que se ocasionase por esta causa.

vlcEsmA SExrA.- Et 'lCHISAL" será responsabte frente at "lilpE" y tos "DERECHOHABIENTES"
por negligencía, ¡mper¡c¡a, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del
objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral v¡gente.

UGES|MA SÉPTmA.- 'LAS PARTES" conüenen en intentar resolver de mutuo acuerdo las
situaciones no previstas en el presente convenio, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre
el particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y
comunicaciones que se d¡rijan *LAS PARTES" como consecuenc¡a del presente conven¡o, incluyendo
el cambio de domicilio, deberán mnstar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

VIGESMA oCTAvA.- El 'IMPE" acepta hacer exensivo el presente clausulado así como sus anexos
a los tl'abaiadores eventuales, extraordinarios o interinos, a los cuales se les presta el servicio médico,
por medio de los formatos de autorización expedidos y autorizados por la misma, de conformidad con
artículo 57 de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, párrafo segundo.

VIGÉSIMA NOVENA"- JURtSDlcclóN y COMPETENC|A.- .LAS PARTES" man¡fiestan que en e
convenio no existe ningún ücio del consent¡miento que pudiera invalidarlo y, atendiendo a la naturaleza
del presente ¡nstrumento legal, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales
del fuero común del Distrito Judicial Morelos, renunciando, por lo tanto, al fuero que pudiere
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

TRIGESIMA.- Las declaraciones otorgadas por "LAS PARTES" y/o los anexos que se citan en el cuerpo
del , se t¡enen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

ll
LA PRESENTE HoJA FoRtJA PARTE DEL coNTRATo DE pREsTActóN DE sERVIctos
DE SALUD Y EL INS¡IrUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE FECHA 02 DE ENERO M25
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN ÉI- INTERVIXTRON Y ENTERADAS
DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUACHIH, EL DfA 02 DE ENERo DE 2025.

PO tcHtsAL"
LAS PARTES:

olRcíe tNG. JUAN

TESTIGOS:

Idstituto tltmicipat

lcHS-sM-004/202s

¡
POR.IMPE"

L
DIRE OR INISTRATIVO DEL

INSTITU o IHUAHUENSE DE SALUD

VILLASEÑoR
DIRECTOR DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSI ES

c.P. stLvtA v 'Gó EZ
SUBDIRECTORA STRATIVA DEL
INSTITUTO M E PENSIONES

ailÁrC)útr\-e
DR. HÉcToR ARMANDo RoSALES oRPINEL

DTRECTOR ¡vtÉOco oel
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

DR. ALFONSO ES E NTRERAS DRA. LAURA BERLANGA NEVAREZ,
SUBDIRECToR ME STITUTO cooRDt

IVIUNICIPAL D ENSIO s SUBROGADOS
DEL INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

I

H PRES,ENTE HOJA FORMA PARTE DEL CoITRATO DE PRESTACIÓN DE SERVEIOS ¡#DrcOS CELEARADO ENTRE E' 
'*"'A'O "''"'A'U'"I3DE sALUD y EL rxsrruro MUNTcpAL DE pENso¡es, oe rec¡n oz olix;Ád;;;_-

Ltc.

DE SERVICIOS
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ANExo NI]MERo UNo
SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS

r. o¡scRtpclóN DE sERVtctos:

Los servicios médims proporcionados por el "lcHlsAL" deberán prestarse y diwlgarse al
derechohabiente en el momento del ingreso observando los términos siguientes:

a. Acceso: los derechohabientes tendrán la misma opoitunidad de acceso expedito a los servicios.
b' Respeto y dignidad: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento en

forma respetuosa.
c. Privacidad y confidencialidad: los servicios proporcionados deberán cuidar siempre un profundo

respeto a la privacidad. Así mismo, la informacíón relativa deberá preservar la mnfidencialidad.
d. Seguridad personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le brinden

tanto a él como a sus a@mpañantes y pertenencias medidas de seguridad.
e. ldentidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la idenüdad y grado de preparación de

Ios servidores de la salud que lo atienden, y la persona responsable del equipo.
f. Información: el derechohabiente tendrá derecho a ser informado durante su padecimiento, Ios

métod6, diagnóstims y sus riesgos, beneficios y altemativas, lo m¡smo que las medidas
terapéuticas y el pronóstico de su padecimiento.

g, Comunicación: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en
c¡municación con su familia y a ser informado en forma comprensible para é1.

h. Consentimiento: el derechohabiente no deberá ser sometido a ningún procedimiento diagnóstico
o terapéutico sin ser informado precisamente de sus riesgos, beneficios y ahernativas, Tendrá
derecho a participar en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnóst¡co de su
padecimiento.

i. Consultas: el májico supervisor podrá solicitar otras opiniones sobre el padecimiento del
derechohabiente.

j. Negativa al tratamiento: el derechohabiente tendrá derecho a notificar al médico supervisor si no
está de acuerdo a las propuestas terapéuticas.

k. Cumplimiento legal: El "lClllSAL" se compromete en todo tiempo a cumplir con los
ordenamientos legales y administrativos apl¡cables a la prestación de sus servicios.

¡I. POLíTICAS GENERALES

l. En los casos de Urgencia el "lCHISAL" deberá solicitar autorización al .lMpE',.

2' En caso de que el derechohabiente no cuente con la solicitud de internamiento (Anexo número
cinco) y/o no se identifique con una ¡dentificac¡ón oficial, el "lcHlsAL" no deberá aceptar e
ingreso de esté, como derechohabiente del "IMPE', y los gastos correÉn a cargo del
como población abierta.

LA PRESENfE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATo DE PRESTACIÓI'¿ DE sERVICIos MEDlcoS cELEaRADo ENfRE EL INsT[Ufo cHIHUAHU
DE SAUD YEL INSTÍIUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. DE FECHA O2 OE ENERO 2025.
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3. Todas las solicitudes de intemamiento deberán contar con fecha de vigencia de 3 días naturales

a part¡r de fa fecha de expedición.

4. Si el derechohabiente por decisión propia y prev¡a autorización por el .,lMpE', no se al¡ende con
un médico bajo convenio, el derechohabiente tendrá que efectuar el pago por concepto de
honorarios.

5. El '|CH|SAL" perm¡tirá el acceso al expediente clínico y entregará al ,,lMpE, resumen de la
historia clÍnica, notas e indicaciones médicas y la carta de autorización debidamente requisitada,
y en su caso, copia del expediente dínico íntegro.

6. La nota post quiúrg¡ca debeÉ estar cenada y firmada por el médico tratante, la cual el
'lCHISAL" pondrá a disposición del "IMPE',.

III. PROCEDTMIENTO DE ADMISIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN PROGRAMADA:

Al llegar al área de admisión del hospital:

1 El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la orden o
sol¡c¡tud de ¡nternam¡ento expedida por el "lMpE,' (Anexo nrimero cinco), acompañada, en su
caso, de los estudios correspondientes y una identif¡cación oficial mn fotografía.

El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por el
"|CH|SAL" y el "|MPE".

El "lcHlsAL" deberá comunicarse con el "lMpE" para informarle que el derechohabiente ha
ingresado a la unidad médica dependiente del "lcHlsAL". por su parte, el .,lMpE,, luego de
verificar si se encuentra vigente como derechohabiente, podrá enüar a un médico supeMsor a
la unidad médica del "ICH|SAL" para revisar la documentación (historia clínica, informe del
médico, estudios de laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la subdirección Médi cayla
Coordinación de Servicios Subrogados del ,,lMpE ,

, serán las únicas facuttadas para autorizar el
reso y Ia atención médica en las unidades médicas del .,|CHISAL".

4. Cuando el médico tratante indique la fecha probable de alta, el derechohabiente o un familiar
aüsarán a la caja de la unidad médica del 'lcHlsAL", con el fin de que se prepare el estado de
cuenta, para conoc¡m¡ento y firma del derechohablente, y así se agilice la sal¡da del .lCHISAL". /

5. Es importante señalar ros gastos que no serán cubiertos por er "rMpE, y que en su mom
serán a cargo del derechohab¡ente: excedente de habitación semiprivada, utensilios de
personal (pañuelos desechables, ropa, maquillaje, zapatos, shampoo, juguetes, flores, dulces,
etc.) películas, pañales, comida para los acompañantes, llamadasde larga distancia, caja fuerte,
elc.

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTMTo DE PRESTACIóN DE SERVICICIS
DE SALUDYEL INSTTUfO MUNICIPAL DE PENSIONES, DE FECHA02 DE ENERO2025
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Al llegar al área de admisión del Hospital del "ICHISAL":

El derechohabiente en forma directa o por conducto de un familiar deberá presentar la orden o
solicitud de internamiento expedida por el "l PE" (Anexo número cinco), acompañada, en su
caso, de los estudios conespondientes y una identificación oficial con fotografía.

1

2. El derechohabiente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por el
"ICHISAL" y el "IMPE".

3. El '|CHISAL" deberá comunicarse al "IMPE" para informarle que el derechohabiente ha
ingresado a la unidad médica del 'ICHISAL". Por su parte el "IMPE" luego de verificar si se
encuentra vigente el derechohabiente, podÉ enviar a un médico supervisor a la unidad médica
del "]GHISAL" para revisar la documentación (histor¡a clínica, ¡nforme del médico, estudios de
laboratorio, radiografías, etc.). Exclusivamente la Subdirección Médica y la Coordinación de
Servicios Subrogados del "|MPE", serán las únicas facultadas para autorizar el ingreso y la
atención médica en la unidad médica del "ICHISAL".

4. Cuando el médico tratante indique que se ha terminado la atención de corta estanc¡a, el
derechohabiente o un familiar aüsarán a la caja de la unidad médie del "ICHISAL", con el fin
de que se agilice la salida del servicio de corta estanc¡a en dicha unidad del 'ICHISAL".

5. Si el paciente permanece más del tiempo promedio de procedimiento, el "ICHiSAL" deberá
avisar al "lMPE" para su autorización.

V. PROCEDIMIENTO DE ADMFIÓN POR URGENCIA:

Al liegar al área de admisión de la Unidad Médica del "ICHISAL":

L El "|CH|SAL" deberá iniciar valoración y atención médica de urgencias por su persona

dependiendo de la gravedad del paciente a la par de los tÉmites administrativos, que a
continuación se detallan.

2. El derechohabiente o un familiar deberá presentar una orden o solicitud de servicio expedida por
el "IMPE" (Anexo número c¡nco), o en su defecto un comprobante rec¡ente que lo acred¡te
como derechohabiente e identificación oficial con fotografía.

3. El derechohabiente o una familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por el
"lCHISAL" y EL "|MPE".

LA PRESENfE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS MEDlcoS cELEaRADo ENTRE EL INSTTUTo CHIHUAHUEN
DE SALUD YEL INSTMJTO MUNICIPAL DE PENSIONES. DE FECHA02 DE ENERO 2025.

l

IV. PROCEDIMIENTO DE ADM§IÓN PARA CORTA ESTANCIA:



VI

^AChíhuañue
capít¿l de traDaio

y resultados-
@'

tCHS-SM-00¡t/202S
4. El "lcHlsAL" deberá comunicarse ar .rrpE,' para informarre que er derechohabiente haingresado a ra unidad médica der "rcHrsAL" y en su caso obtener ra autorizaciónconespondiente. Excrusivamente la subdirección Médica y la coordinación de seMciossubrogados del "rirpE", serán las únicas facurtadas para autorizar er ingreso y ra atención

médica en el ,.|CH|SAL,,.

5' Si el derechohabiente va a requerir un tratamiento médico quirurgico, el ..lcHlsAL,, 
deberá llamaral médico preüamente acordado y con base a ros paquetes estabrecidos por er .,tGHlsAL,, y por

el "lllPE".

6. si la urgencia deriva en una hospitalización, ,,lcHlsAL,, deberá aüsar al ..lMpE,, para suautorización' Exclusivamente Ia subdirección Médica y Ia coordinación de servicios subrogadosdel "lilPE", serán ras ún¡cas facurtadas para autori;ar er ingreso y la atención médica en er'tcHtsAL".

PROCEDIilIIENTOS DE ALTAS HOSPITALARIAS:

1' Antes del alta, el "ICH|SAL" y el "lltlPE" deberán de informar al derechohabiente en su caso,los gastos no cubiertos.

lnstituto rtuni.ipat

Tratándose de sábados, domingos y días festivos o inhábiles el "|CH|SAL" debe¡á surtir el
edicamento al paciente, y a pañir del siguiente día hábil, el podni surtirlo en la farmacia del"IMPE" con su respecliva receta

una vez que el médico tratante avise ar "fGHrsAL" der aha der paciente, er ,,rcHrsAL,, presentará
antes de la hora límite de sarida er estado de cuenta al derechohabiente para que éste abandone
el cuarto o las instalaciones antes de ra hora rímite de sarida, dado que de otra forma el .,rMpE,,
no cubrirá er gasto de un día de hosp¡tar¡zación por retraso de sarida der paciente.

El "lcHlsAL" no deberá entregar medicamento de sarida, sóro deberá entregar ra receta para
ser surt¡da en la farmacia proveedora der "rilpE,', en ra cuar sóro podrá pr"""ribi, medicamentoque se encuentre en el Cuadro Básico del "fMpE,'.

2.

3.

5. El 'iCHISAL" facturará con
en el Anexo Número Dos.

6. El "ICHISAL" será respons
papelería, formatos y sello.

todos los requisitos fiscales a EL..lilpE,'de acuerdo a lo estipulado

able de cualquier s¡tuac¡ón que se derive del mal manejo d

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE aEL coNTRATo DE PRESTACIóN DE SERVIcIosoE sALUo yEL rNsrnuro MuNrcrpo.r DE pENsoNes oe rec¡reoz o¡;Gü;;;;
IIED'"os .ELEERAD' ENTRE EL INsTfrUTo cH,,,A,u.nIS
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7- El "lcHlsAL" deberá enviar a el "lilpE" la factura, el estado de cuenta firmado por el

Derechohabiente y médico tratante, fomato de aviso de alta junto con una copia de la hoja de
egreso y pondrá a d¡sposición de el 'IMPE" la hoja post quiúrgica firmada por el médico tratante
y cerada de acuerdo a las pollt¡cas generales, mismos que son indispensables para el mbro de
la factura.

LAS PARTES:

POR'IMPE"

LIC. JOSÉ
DIRECTOR TI DE

CHI UENSE DE SALUD

ING. JUAN AN VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

GARCIA
L INSTITUTO

TESTIGOS

OrulrcudP ]a',^l^A
DR. HECTOR ARMANDO ROSALES ORPINEL

DIRECTOR MEDICO DEL INSTITUTO
CHIHUAHUENSE DE SALUD

c.P. stlvtA v GÓ
SUBDIRECTORA
INSTITUTO NI

TIVA DEL
PENSIONES

DR. ALFONSO ESCAR o DRA. LAU A BERLANGA NEVAREZ,
SUBDIRECTOR MÉDICO

MUNICIPAL DE PE
UTO RA DE SERVICIOS

NES SUBROGADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

l7LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL ccr.¡TRATo DE pREsfActóN DE sERvtcos MÉD|cos CFLEBRADo ENfRE EL ¡NsTfruro CHiHUAHUENSE
OE SALUO YEL SISTITUTO MUNICIPAL DE PENSONES. DE FECHA 02 DE ENERO 2025.

POR'ICHISAL"
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ANEXO NUMERO DOS
PAGO DE LOS SERVICIOS

1

2.

"lIllPE" se obliga a cubrir mensualmente las canüdades que se generen por concepto de serv¡ciosmédicos a más tardar dentro de ros quince días naturarls, conitados a partir de ir";.tcxrsru_,,presente la factura original que reúna los requisitos fiscales establec¡dos porta ¡ey Aé:la materia.

El pago se hará de manera mensual mediante efect¡vo, cheque, o por medio de transferencia
electrónica a la cuenta de "lcHlsAL", en moneda nacioná|, 

. 

"on 
bu". ,i 

"áJ"io -¿¿¡"oproporcionado en el mes inmediato anterior a la fecha de cierre que seÉ los días primero de cadames.

Par-a 
,eL Pago Que deba realizarse mediante transferencia electrónica, .,lCHISAL,' deberá proporcionar

al "IMPE" la documentación e información que se requiere para tal fin.

El "IMPE', se obliga a recibir la facturación enviada para su cobro por parte de ,.lcHlsAL,' en
cualquier día hábil de la semana, durante todo el año caiendario, emitiendo ir"rat"t ereaá ts *nt6
recibos o cualqu¡er otro documento que servirá de comprobante de la presentación de las facturas
Para su pago.

El 'lllPE", se obliga mediante escrito a regresar al "lcHlsAL,, la factura que no cumpla con los
requisitos fiscales establecidos por la ley en la materia, o que contenga errorei o deficienóias, la cual
deberá emitir en un plazo no mayor a 5 (cinm) días naturales siguien-tes al ue su rucep"ión. En casode que no se hiciere la reclamación en el plazo establecido, sé dará por aceptada ia factura y noprocederá efectuar reclamación alguna.

EL IMPE tendrá derecho a requerir de "ICHISAL", todo tipo de aclaraciones e inclusive rcchazar
aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que existiera
alguna aclaración o corección a favor de .,lcHlsAL" o de .,lllfpE,', ambos se comprometen a
bonificar la cantidad que conesponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ,.1ás
PARTES".

3

4.

6

7. La factura, además de ros requisitos fiscares, deberá incruir ros siguientes daros:

Nombre y número de afiliación del derechohabiente.
Número de orden o solicitud de intemamiento. o de servicio.
Resumen de servicio otorgado.
Desglose, cuando procedan, en:
-Gastos de hospitalización

studios de laboratorio y gabinete
-Honorarios méd¡cos
-Medicamentos
-Material de curación
- Otros

a

a

a

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRAIO DE PRESTACIóN DE SERVIC¡OS MEDIcOS CELEBRADO ENTRE E' 
'*"'*'O "N,"O"'*ITDE .ALUD y EL INSTmJro MUNrcrpAL oF 

'ENST.NES 
oE FE.HA 02 DE s¡g1ozi.

Y.tJ
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I El '|CH|SAL" deberá enüar al ',IMPE', la factura acompañada de

o Copia de orden o solicitud de intemam¡ento o de servicio.
r Copia de identificación presentiada por el derecfiohabiente.
¡ Estado de cuenta firmado por el derechohabiente.
¡ Copia de Ia Hoja de Egreso.

9' Tratándose de servicios quiúrgicos, 'lcHlsAL" pondrá a disposición de '.lMpE,, la hoja
postquirurgica firmada por el médico tratante y cerada de acuerdo a las políticas generales.

10. El "lilPE" se obliga a pagar al "ICHISAL" conforme a lista de precios y Tarifa de Servicios detallados
en el Anexo NÚmero Cuatro, que no incluyen el IVA, el cual se integra al presente contrato.

11.En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a los
establecidos en el tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios Subrogados
y la Subdirección Médica del "lilPE" mediante orden de servicio firmada por los titulares de ambas
un¡dades orgánicas.

LAS PARTES:

POR' SAL" POR "IMPE"

MIN E

CHIHUAHUENSE DE SALUD

tcHS-sM-004/202s

ING, JUAN AN EZ VILLASE ñoR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUN CIPAL DE

PENSIONES

LIC. JOSÉ
DIRECTOR AD

GARCíA
L INSTITUTO

TESTIGOS:

DR, HÉCTOR ARMANDO ROSALES ORPINEL
DIRECTOR MÉDICO DEL INSTITUTO

CHIHUAHUENSE DE SALUD

DR. ALFONSO ES o
SUBDIRECTOR MEDI IN UTO

MUNICIPAL DE SIONES

C.P. SILVIAVAL
SUBDIRECTORA ADMI TIVA DEL
INSTITUTO M IP ENSfONES

DRA LAU A BERLANGA NEVAREZ,
COORDINADORA DE SERVICIOS

SUBROGADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

l9

I

LA PRESENfE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATo DE PRESTACIóN DE sERVtcDS MEDEos CELEBRADo ENfRE EL i,¡sTmJTo CIIIIIUATiUENSE
DE SALUD YEL INSTÍIUTO MUNTCIPAL DE PENSIONES. DE FECHA 02 DE ENERO 2025.
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LISTA DE LAS ESPECIALIDADES.

De acuerdo a lo establecido en Ia cláusuta f)éeima Tercera, a conünuación se detallan la lista de las
especialidades que serán cubiertas por los profesion¡stas del ..ICHISAL,,:

Cardíopediatría Psicología Pediátrica Ortopedia Pediátricá
Neumoped¡atría Audiólogo
Dermaped¡atr¡a Otorrinolaringología Pediátrica Nutriología
Pa jdops¡quiatría Gastroenterología Pediátrica Terapia de Lenguajá

Neurología Endocrinología Pediátrica F¡siatría
Neurocirugía Pediátrica Urología Pediátriá
Ofta lmología Pediátrica Nefrologia Pediátrica

LAS PARTES:
POR HISAL" POR "IMPE"

LIC. JOS GARCíA
L INSTITUTO

ING. JUAN ANTONTO VILLASEÑOR
DIRECTOR VO DE UNICIPAL DE

AHUENSE DE SALUD

TESTIGOS:

DR. HECTOR ARMANDO ROSALES ORPINEL
DIRECTOR MÉDICO DEL INSTITUTO

CHIHUAHUENSE DE SALUD

C.P. SILVIA
SUBDIRECT

^f\
INSTITUTO CI

VA DEL
PENSIONES

DR. NSO OCONTRERAS DRALAURA A BERLANGA NEVAREZ,
SUBDI M CO DEL INSTITUTO COOR ORA DE SERVICIOS

M ICIPAL D PENSIONES SUBROGADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

LA PRESENTE H0JA FoR¡¡iA PARfE DEI co{TRATo oE PREsrAcÉN DE sERVEros MÉDrcos cELEaRADo ENTRE EL ,*"t*ro 
"",rr*uar33DE slLuD y EL rNsrfruro MuNrqpAL DE pENSToNES DE FEcHA 02 DE e¡¡no ioii_
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HematotogíaFédEtriiá

DIRECTOR DEL INSTITUTO
PENSIONES

I

J
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AI{EXO NÚMERO CUATRO

TAR]FAS

Las tarifas que se hacen mención en el presente anexo, estaÉn sujetas a cambio, previo estudio de los
costos llevado a cabo por "|CH!SAL" y aprobado por el Consejo Directivo del lnstituto Chihuahuense de
Salud, lo flal "|CH|SAL" hará del conocimiento del "IMPE ' con 10 días de anticipación, para realizar
Ios trámites conespondientes.
Los costos del servicio médico se calcr.rlan conforme el valor diario de la Unidad de Medica de
Actualización (UMA) de acuerdo al año que mnesponda.

TABULADOR DE SERVICIOS II{TERINSTMUfl ONALES ICHISAI
CTAVE DESCRIPCIÓN IJMA CATEGORIA

901 CONSI]LfA GENERAL 3.34 ASISfENCIA

32 CONSULTA ESPECIALIDAD 1 4.34 ASISTENCIA

50 CONSULTA URGENCIAS 5.48 AsISTENCIA

8 OBSERVACION URGENCIAS 2,S . 5 HRS 16.98 DERECHO DE SALA

9 OBSERVACION URGENCIAS 5.7.5 HRS 16.98 DERECHO DE SALA

10 OBSERVACION URGENCIAS 7.5 - 10 HRS 16.98 DERECHO DE SALA

OBSERVACiON URGENCIAS MAS DE 10 HRS 21.10 DERECHO DE SALA

3 DIA CAMA HOSPITALIZACION 40.9'7 DERECHO DE SATA

ro1'1 CONSULTA ESPECIALIDAD 2 5.20 ASISTENCIA

39 CONSULTA NUTRICION 4.14 ASISTENCIA

CONSUlTA PSICOLOGIA 4.34

247 fOMA DE PRESION ARTERIAL 0.86 ASISTENCIA

198 SALA TXPULStON/ TOCOCTRUGTA 26.55 DERECHO DE SATA

2 DIA CAMA UNIDAD DE CUIDADOS INTENS¡VOS 1L1.19 DERECHO DE SAIA

837
TRASLADO DE PACIENTES EN AMEUI.ANC¡A (POR

KITOMETRO 3.43 IRASLADOS

168 INYECCIONES 2_O2 ASISfENCIA

LAVADO DE OIDOS 7.!2 ASISTENCIA

273 LAVADO GASIRICO 5.89 ASISTENCIA

s2 CURACIONES 2.86 ASISTENCIA

HERNtopt"AsrfA uMBlLtcAr 327.34 CIRUGIA GENERAT

493 HERNtoPtAsr[A tNGUtNAL 321.34 ClRUGIA GENERAI"

501 TRATAMIENfo QUIRÜR6Ico DE HERNIA HIATAL 321.34 CIRU6IA GENERAT

489 575.72 CIRUGIA GENERAL

PRESENTE HoJA FoRirA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos
OE SALUD YEL TNSTMJTO MUNICFAL OE PENSIONES, OE FECHA02 DE ENERO2O25.

MEDrcos CELEBRADo ENfRE EL tNsTmJfo
2t

CHIHUAHUENSE
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602 SAFENECTOMIA 53.98 CIRUGIA GENERAT

505
IA ABDOMINAL CON LIGADURA SIN

EMPAqUETAMTENTO

HISfERECTOM

129.55 CIRUGIA GENERAT

TtRo¡DEcroMfA REtRoESTERNAL Toral 66.94 CIRUGIA GENER-AI-

BIOPSIA I.IPOMAS 9.85 C'RUGIA GENERAT

521 Ex RPActóN RADICAL DE oTRo GANGI-IOS LINFATIC 75.57 CIRUGIA GENERAT

344 ROENDOSCOPTO)IGADURA DE VARICES GAST 314.68 CIRUGIA GENERAL
AMPUTActó
DlABÉrco

N DE MIEMBRO INFERIOR SECUNDARIA A PIE

CiRUGIA GENERAi.

902 CONSUTTA ODONTOTOGIA 3.34

803 oBTURActóN coN AMALGAMA DE PLATA 6.47 ODONTOLOG¡A

804 oBTURACTóN coN REstNA 8.55 ODONTOLO6IA
245 CIRUGIA DE TERCER MOLAR 11.77 ODONTOLOGIA

aa2 EXODONCIA SIMPLE 46.22 ODONTOLOGIA

160 LIMPIE¿A DENfAL 8.64 ODONTOLOGIA

453 REDUcctóN ABTERTA DE FRAcTuRA ALVE0LAR 97.77 ODONTOLOGIA

316 21_59 ODONTOLOGIA

78 7.47 ODONTOLOGIA

275 SUTURA MAYOR 4.10 ASISTENCIA

276 SUTURA MENOR 2.88 ASISTENCIA

PRUEBAS DE PERSONALIDAD 10.20 SALUD MENTAL

618 PRUEBA pstcoMÉTRtcAs NDIVIDUAL 26.99 SATUD MENIAL
608 PAQUETE DE pRUEBAS pstcoMÉTRtcAs MAs 3 PBS) SALTI D MENTAL

67'7 PRIJEBAS DE MIlIPI SAIUD MENfAL
674 PRUEBAS D€ WAIS !2.42
613 PRUEBAS DE TAT L2.39

610 PRUEEAS DE BUCK 9.30 SALUD MENTAT

609 PRUEBAS DE BENDER 3.18 SAIUD ME¡¡TAI
611 6.22 SALUD M€NTAL
615 PRUEBAS DE WIPS¡ 1.79 SATUD MENTAT

616 PRUEBAS WISC 72.43 SATUD MENfAL

619
TERAPIA P§
INDIVIDUAL

cotoclcA 1a 3 SESrO¡reS (COHVUCtt O

5.46 SATUD MENTAL

fERAPIA fAIt,IILIAR (FAM¡L,A l sEstóN) SALUD MENTAL

620 TERAPIA DE 6RUPO (PoR I SES|ON) 5.46 SALUD MENTAL

HosptrAltzAoóN psteutÁTRtcA poR DÍA 13.09 SATUD MENTAL

IA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE sERVICIos
DE SATUD YEL INSTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES. OE FECHA02 DE ENERO2025.

irEDEos c€LEaRADo ENTRE EL tNsTfruro cH,rr*r.n 33
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504

ODONTOLOGIA

PUTPECTOMIA

PULPOfOMIA

672

77.46

SATUD MENTAL

SATUD MENTAL

PRUEBAS OE HABITAT

625
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363 TERAP¡A DE LENGUAJE 4.64 sALUD MENTAL

838 TERAPIA5 ELECIRO.CONVULSIVAS ELECTRO-CHOQUI 19.43 5AI"UD MENTAL

99 EVALUACION DET APREf\¡DIZATE 16.79 SATUD MENTAL

101 9.38 SAI-UD MENTAL

100 EVALUACION EMOCIONAL L6.79 SALUD MENTAL

LO2

EVALUACION PERCEPCION VISUAL Y COORDINACION
MOTORA SALUD MENTAL

507 HISfERECTOMIA VAGINAT 23a.72 GINECOLOGIA

496 TAPAROSCOPIA 329.24 GINECOLOGIA

4U TRATAMTENTo eurRURGtco DE EMBARAzo Eo'óptco 173.09 G¡NECOLOGIA

302 PARTO +OTB 115.55 GINECOLOGIA

412 ATENcíoN DE cEsÁREA y puERpERto eutRúR6tco 225.10 GINECOLO6IA

497 LAPAROTOMIA EXPLORADORA 152.86 GINECOLOGIA

476 305.78 GINECOLOGIA

508
LEGRADO UIERINO TERAPEUTICO POR ABORTO
INCOMPtrTO 145.63 GINECOLOGIA

509 REpARActóN DE FtsruLA REcro-vAGtNAL 76.46 GINECOLO6IA

REGISTRO FETAL 9.16

4'13 ATENctoN DEL pARTo y puERPERIo FtstolóGtco 96.09 6tNECOLO6tA

335 LAPARASCOPIA GENERAL 138.62 GINECOLOGIA

475 cESÁREA ExTRApERtToNEAL 144.08 GINECOLOGIA

156 ELECTROCARDIOGRAMA 6.10 NEUROLOGIA

t51 ELECTROENCEFALOGRAMA 18.93 NEUROLOGIA

452 EI.ECfROM¡OGRAFIA DE 2 MIEMBROS 77.21 NEUROLOGIA

¿53 ELECTROMIOGRAFIA DE 4 MIEMBROS 34.55 NEUROLO6¡A

__l

605 TORACOTOMIA, PLEUROTOMIAY DRENAIE DE TORAX 129.55 NEUMOTOGIA

274 rPUNoóN poR TAc 8.00 NEUMOLOGIA

4la 33.73 NEUMOTO6IA

816 MICROCIRUGIA 63.59 CIRU6IA PLAS]ICA

417 REPARACÍoN DE rABto HENDtDo 16.76 CIRUGIA PLASTICA

913 MARCAPASOS UNICAMERAL 52o.O7 CIRU6IA CARDIOVASCULAR

914 MARCAPASOS EICAMERAL s20.o7 CIRU6IA CARDIOVASCULAR

213 PRUEBAS DE ESFUERZO 6.20

904 cAtETERrsMo DTAGNósIco vtA RADtAt to'¡9.62 CIRU6IA CARDIOVASCULAR

SALUD YEL INSTTUTO MUNICIPAI DE PENSIONES DE FECHA02DE ENERO 2025

23
EL n'¡§TfruTo CH|HU^HUENSE
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EVALUACION DEI TENGUAIE

11.40

CESAREA-HISTERECIO[4f A

GINECOLO6IA

I ERONCOSCOPTA CON BtOPS|A

CIRUGIA CARDIOVASCULAR
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905 CAfETERtsMo DTAGNósflco vtA FEMoRAL 2159.24 CIRU6IA CARDIOVASCUI"AR

906
ANGIOPLAST¡A II{TERVENCION RADIAI. CON 1 STENT
MEDICADO 539.81 CIRU6IA CARDIOVASCULAR

N6¡OPLASTIA INTERVENCION RADIAL CON 2 SIENT
I\¡EDICADOS CIRU6IA CARDIOVASCULAR

908
ANGIOPLASTIA II{TERVENCION RADIAL CON 3 STENÍ
MEDICADOS 1019.62. CIRUGIA CARDIOVASCULAR

910
AN6IOPLASTIA INTERVENCION FEMORAL CON l STENT
MEDICADO 1943.32 CÍRUGIA CARDIOVA§CULAR

911
ANGIOPLA,STIA INTERVENCION FEMORAI CON 2 STENT
MEOICADOS 2759.24 CIRUGIA CARDIOVASCUTAR

972
AN6IOPLASTIA INÍERVENCION FEMORAL CON 3 STENT
MEDICADOS 2483.13 CIRUGIA CARDIOVASCUTAR

485
C!RUGIA DE ACORTAMIEI'ITO MUSCULAR PARA
EIRABISMO 40.28 OFTALMOLOGIA

486
CIRUGIA DE ATARGAMIENTO MUSCULAR PARA
ESTRABISMO 40.28

441 ExcrstóN DE pTERtGtoN 25.96 OFTALMOLO6IA

839
¡MPALNTE COCTEAR (PAQUETE tNCLUyEi PROTES|S,
CIRUGIA Y REHAB 3373.82 OTORfiINOTARINGOTOGIA

840
REHABILITACION OiAt Y TERAPIA PSICOLOGICA POST
IMPLANTE COctE 12.47 OTORRINOLARINGOLO6IA

469 l¡¡reo¡Ltcro¡¡íl coN o stN ADENotDEcroMtA 32.39 OTORRINOLARINGOLOGIA

536 NEFREcToMíA 397.70 uRot-o6tA

PIÉLOTOMIA 397.70 UROLOGIA

212 DIATISIS PERITONEAL 50.74 UROLOGIA

537 NEFREc[oMíA PARAfRASPTANTE 129.55 UROTOGIA

538 NEFREcToMíA BtIATERAT 142.51 UROTOGIA

s42 NEFROSTOMIA 75.51 UROTOGIA
g3 N€f Ro5roMlA pERcUfANEA coN FRA6MENTAGóN 91.77 UROTOGIA

s44 NEFRosroMfA pERcUTANEA stN FRAGMENTACTóN 97.77 UROTOGIA

54'l OTRA ANASTOMOSIS DE VEJIGA 140.35 UROLOGIA

769 colocAcróN DE CATÉTER DoBLE J 33.76 UROTO6IA

161 crToscoPtA 7.O2 UROTOGIA

762 croscopÍ,q I ranvÉs DE EsroMA ARTIFIctAL 18.55 UROLOGIA

763 ENDoscoPíA (ctroscopiA DEL CONDUCTO ILEAI 20.48 UROtOGtA

764 u REf ERoscoPíA DTAGNósIcA 134.27

?6s uRETERoscoph fERApEúTtcA 62.10

766 uRETRoscoptA pERTNEAL DTAGNós¡'tcA L34.27 uRoto6iA
't67 UREÍROSCOPIA PERINEAL TERAPEUTICA 62.10 UROLOGIA

51 CISfOGRAFIA RETROGRADA zolq UROLO6¡A

24
o ENTRE EL tNSffrUTO Ca|FUAI|UENSE

ffimmiw fw"* nedq'h¡ü¡otl ffi

J

901 863.70

OFTALMOLOGIA

UROIOGIA

uRotoGtA
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62 CISfOGRAMA M¡CCIONAt 43.03 UROTOGIA

4 HEMODIALISIS CON EQUIPO 33.26 UROTOGIA

REsEccroN TBANSURETUT o¡ pnósrrtl UROLO6IA

523 ctERRE DE orRA títurA DE URETRA 43.18 uRoto6rA

524 clenn¡ o¡ uarr¡ostotvtíl 75.5? uRoto6rA

525 ctsrECroMíA PARC|AL 64.74 uRoro6rA

526 crsrEctoMÍA RADtcAr 4637 UROI.OGIA

coRREccróN DE uNtóN uREf ERopÉLVtcA 32.39 UROLOG¡A

528 DERtvActóN URINARIA A ¡NTESINo UROLOGIA

529 129.55 UROLOGIA

ExrRAcc¡oN DE RrñoN TRASPLANTADo o REcHAzADo 2L5.92 UROLOGIA

531
ExTRAccroN TRASURETRAT oE oBsrÁcuLo DE uRÉTER y
PELV¡S RENAL 247.44 UROLOGIA

535 MEAfOPLASTIA URETRAL 129.55 UROIOGIA

548 61.54 UROLOG¡A

549 orRA ctrosroMiA SUPRAPúBrcA 73.41 UROLOGIA

554 orRA REPARACTóN DE URETER 707.96 UROLOGIA

555 oTRA REPARAOÓN DE URETRA

511 EXCISION LOCAL O DESTRUCCION DE LESION DE PENE 107.96 UROLOGIA

512
EXTIRPACION DE AMBOSTEÍICULOS EN EL MISMO
EPISODIO OPERATORI 86.37 UROTOGIA

513 ExflRpAcróN DE fEsrfcuro RESTANTE 48.58 UROLOGIA

516 orRA pRoSTATEcToMiA TRANSUREIRAI LA1.96 uRoto6tA

170 PALATOPLASfIA 16.19 UROLO6IA

488 TRATAMTENTo euRúRGrco DE coNDtLoMAs 10.80 UROLOGIA

PRosf Af ECroMfA ABI ERfA 75.57 UROTOGIA

REDuccroN eurRURGrca DE FRAgtURA DE cLAúcuLA CRTOPEDIA

456 REDUcctóN eutRúRGtcA oE FRACTURA DE HúMERo 637.37 ORTOPEDIA

457 REDUcctóN eutRúRGrcA DE FRACTURA DE MANo 73.41 ORTOPEDIA

458 REDUcc¡oN eurRURGrcA DE FRACTURA DE TtBIAy pERoNÉ 43.18 ORfOPEDIA

459 REDUCCION QUIRUR6ICA DE FRACTURA DE TOBILLO Y PIE 97,77 ORfOPEDIA

460 REDuccróN eurRúRGrcA DE FRATTURA DE FÉMUR 97.17 ORTOPEDIA

REDUcctóN eutRúRGtcA poR tuxActoNEs 75.57 ORTOPEDIA

462
R€DUCCION QUIRURGICA DE FRACTURA DE CUBITO Y

RADIO 48.58 ORTOPEDIA

463 REvrsróN DE suSITUcróN DE CADERA 129.55 ORTOPEDIA

ORTOPEDIA

441 ARfRODESIS DE OTRASARfICULACIONES ESPECIFICADAS 46.37 OftfOPEDIA

susITUoóN TorAL DE cADERA

SAL
SENÍE HOJA FORIVIA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDtcoS cELEBR}DqENTRE EL tNSTfTUTo cHIHUAHUEN
uD yEL tNsTnuro MUNtctpAL DE pENstoNES, oE FEcHA02 DE ENERo202s. ,a - )IL:

f

J

519 107_96

52'7

ExctgóN DE TEJtDo PER|URETñAL

530

o¡nl ClTOSlOtr¡ í,q

REvts,óN DE susTlfuclóN DE RoDtLLA

465 129.55 ORTOPEDIA

I
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466 susrlfuclóñ TorAL DE Ro DILLA 75.57 ORTOPEDIA

467
TRATAMIENTO QUIRURT,rc O DE TA LUXACION CONG NITA
DE CADERA

53.98 ORTOPEDIA

448
RODILA {INCIUYE C|RUGIAARTROPLASTIA DE

ARTRoscópl cA) 345,48 ORTOPEDIA
604 Er- PrE EeutNo EN NlñosIRATAMIENTO QUIRURGICO D 767.94 ORTOPEDIA
449 ARTROTOMIA PARA EXTRACCI ON DE PROTESIS RODIT¡-AS 156.55 ORTOPEDIA
351 (ARTROSCOP¡A)LIMPIEZA ARTICULAR DE RO DILLA 299.31 ORTOPEDIA

510 crRcuNctstóN
62.72 UROTOG¡A

492 HEMORROIDECTOMIA§
446.94 GASTROENTEROTOG'A

77 cotoNoscoPtA
36.94 GASTROENTEROTOGIA

432 ENDOSCOPIA EsOFAGOSCOP 34.01 GASTROENTEROLOG¡A

343 ENDOSCOPTO)ENDOSCOPIA CON BIOPSIA {GASTRO 53.99 GASTROENTEROLO6IA
345 oscoPtA)ESFINTEROPAPITOTOMIA DUODEN 279.2a GASTROENTEROLOGIA

342 6ASTROEN DOSCOPIA SIMPTE 49.28 GASTROENTEROLOGIA
3060338 COLANGIO POR ENDOSCOPIA (CPRE a4.66 GASTROENTEROLOGIA

71 COLAN6IOGRAFIA PERCUT ANEA 37.27 GASTROENTEROLOG¡A

71 COTANGIOGRAFIA POR SON DAENT 23.91 6ASTROENTEROLOGIA

L41
DERIVACTON Btt¡AR(B USCAR CUAL ES EL ESTUD'O
ESPECTFTCO)

GASTROENTEROLOGIA
347 coPrA)EXTRACCION DE CUERPOS EXTRANOS (DUODENOS 65.73 GASTRO€NTEROLOGIA
503 TRATAMTENTo eutRúR6¡co DE vóLVULo coLóNtco 2159.24 645TROENIEROLO6IA
603 GICO DE OBSTRUCCION INTESTINATTRATAMIENTO QUIRUR 64.7a 6ASTROENTEROLOGIA
158 PANENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO ALTO GASTROENIEROTO6IA
280 RECTOSIGMO¡DOSCOPiA

GASTROENTEROLOGIA

812 TRAQUEOTOMIA
30.02 UNIDAD DE QUEMADOS

814 DERMoABRAStóN
95.49 UNIDAD DE QUEMADOS

815 EXPANSORES
57.06 UNIDAD DE QUEMADOS

820 DE5ART|cuLActóN DE BRA2o 25.15 UNIDAD DE QUEMADOS
821 DEsARTrcuLActóN DE aNTEBRA2o UNIDAD DE OUEMADOS
822 DEsARTtcuLActóN DE MUsLo 37.96 UNIDAD DE QUEMADOS
823 DEsARTtcutaoóN DE pIERNA

38-02 UNIDAD DE QUEMADOS
424 DEsARTrcuLActóN DE MAN o 20.95 UNIDAD DE QUEMADOS
825 DEsARTtcuLActóN DE ptE

27.41 UNIDAD DE QUEMADOS
DEsARIlcuLActóN DE DEDo 4.44 UNIDAO DE qUEMADOS

827 DEsARTtcuLActóN DE oRf Eio L44 UNIDAD DE QUEMADOS
828 D€BRIDACION

24.76 UNIDAD DE QUEMADOS

LA PRESENTE HOJA FORT'A PARTE DEL CONTRATO DE PRESÍACIÓN DE SERVrc§S
DE sALUo y EL rNsrrruro MUNrcrpAL DE pENsroNES, DE FEcHA 02 DE e¡¡eno iilii.

MED
26

ENfRE EL INSTTTUTO CHIHUAHUENSE

ffimimi# ileüs'h¡ü¡orl ffi

J

12.69

35.63

35.08
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HoJA FoRMA PARTE DET coNTRATo DE PRESÍACIÓN DE sERVIc}cs

I

829 AUMENTActóN pERENTERAL quEMADos 4.94 UNIDAD DE QUIMADOS
830 ESCARECTOMIA 4).12 UNIDAD DE QUEMADOS

832 TRASPTANTE NO AUTOTOGO DE PIEL 74 46 UNIDAO DE QUEMADOS

835 cotocAclóN FÉRUlAs 5.08 UNIDAD DE QUÉMADOS

836 FACIOTOMIA La.7 4 UNIDAD DE QUEMADOS

rNc¡stóN DE vAso, vAsos tNTRACRANEALE5 64.18

150

TRANSF.DE OTRO BANCO DE SANGRE+PRUEBA
COMPATIBILI 19.43 BANCO DE SANGRÉ

151 TRANSFUSION DE PLAQUETAS 32.39 BANCO DE SANGRE

752 TRANSFUSION DE PTASMA 43.18 EANCO DE SANGRE

TRANSFUSION PAQ 6I.OBULAR CON EXAMEN DONADOR 66.94 8AÑCO DE SAN6RE

85 CRIO TERAPIA C 14.18 DERMATOTO6IA

94 EXTIRPACION MOLUSCOS C 15.2-7 DERMATOLOGIA

orRA REPARACTóN DE RECro PROCTOTOGIA

500 TRAfAMIENTO QUIRURGICO DE FISTULA Y FISURA ANAI. 275.92 PROCTOLOGIA

689 DETERMtNACTóN DE ANT|cuERpos ANT| vtH (ELrsa) 3.28 ANALISIS CLINICOS

1925700L HIV (GRUPO r.22 ANALtStS CLTNTCOS

19521 PRUEBAS CRUZADAS CONCEN. ERITROCITROSITO 13.20

31070380 cuLTtvo vARtos 2.69 ANAU5IS CLIN¡CO5

19105018 CUTTVO OFTALMICO 7.27 ANAL|SrS CLtNtCOS

19105040 CULT¡VO DE SECRECION 3.65 ANALISIS CLINICOS

19505 cULT¡Vo DE UÑA 5.40

19513 CULTIVO SONDA FOLEY 3.02 ANALISIS CLINIC05

19514 CUTTIVO SONDA PTEURAL 3.02 ANALtS¡S CLtNTCOS

19516 CULTIVO VALVULA PUDENS 3.24 ANALISIS CLINICOS

75577 CUTTIVO CANUI.A ENDOTRAQUEAT 2.70 ANALtStS CLtNtCOS

19519 3.]a ANALtStS CLtNtCOS

31070106 COPROCULTIVO 3.09 ANALTSTS C¡"lNtCOS

31070112 CUTTIVO DE L¡QUIDO SINOVIAL 3.09 ANALISIS CUNtCOS

31070115 CULTIVO DE LCR 3.09 ANALtSTS CLtNtCOS

31070190 CUTiIVO DE SUPERFICIES ANALIS;S CLINICOS

31070230 cuLTlvo oTtco ANALISIS CLINICOS

31070240 CUTTIVO PARA HONGOS 6.59 ANAL{StS CLtNiCOS

Y EL INSTTUTO MUNICIPAL OE PENSIONES DE FECHA 02 DE ENERO 2025.
MÉDcoS cELEaRADo ENTRE EL INSTTTUTo CHIHUAHUENSE

J

ANGIOTO6IA

153

ANALtSTS CLtNtCOS

ANALISIS CLINICOS

CUITIVO PUNTA SELLO H2O

t 4¡s

-r
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31070250 CULI|VO PUNfA DE CATETER 3.09 ANALISIS CLINICOS

390004 HEMOCUI.TIVO 7.43 ANALISIS CLINICOS

390005 UROCUTTIVO 3.65 aNALtStS CLtNtCOS

19102001 T¡NCION CON AzUT DE METILENO ANALISIS CLINICOS

19116001 PRUEBA KOH 3.03 ANALtStS CLINtCOS

19509 FROTIS MOCO FECAL 1.48 ANALTSTS CLtNlcos
19510 BUSQUEDA DE PTASMODIUM {6OTA GURUE 2.74

19515 TINCION DE WRIGHT At¡ALlSlS CL¡NtCOS

3107010S BACILOSCOPIA EN JU6O GASTRICO 1.13 ANALtStS CLtNtCOS

31070106 COPROCULTIVO 3.09

EXUDADO FARINGEO 2.40 ANALtSTS CLtNtCOS

BACILOSCOPIA EN FLEMA 7.27 ANALISIS CLINICOS

669 EXUDADO CERVICO VAGINAT 3.56

671 EXUDADO URETRAL 7.27 ANALIS¡S CLINICOS

TINCION DE GRAM 1.35 ANALISIS CLINICOS

1920S100 REACCIONES FEBRILES 2.39 aNAUStS CUNTCOS

19215001 FACTOR REUMATOIDE 1.98 ANALISIS CLINICOS

19238 FERRITINA 70.42 aNALTSTS CLtNICOS

99904600 PERFIL DE IORCH 32.26

33039 r6E 5.08 ANAUSIS CLtNICOS

31070102 cooMBs DTRECTO 202 ANAUSTS C NTCOS

929 HEPAT'TIS B POR ELISA 4.86 ANALISIS CL¡NICOS

19213@1 ANTIESfREPTOI.¡SINAS 7.19 ANALISIS CLIN¡COS

L9214001 PROTEINA C REACTIVA (PCR 1.98 ANALI§IS CL¡NICOS

19208001 vDRL (SrFrLtS 2.90 ANAtl5JS CLtNtCOS

199904296 ANTICARDIOLIP¡NAS IGG IGM 3.87 ANAL¡5¡S CLINICOS

COMPLEMENTO C3 3--17 ANALtStS Ct¡NtCOS

COMPLEMENTO C4 3.77 ANALIStS CLtNtcos
19235 ANTIGENO CARCIÑOEMERIONARIO cEA) 9.34 ANALtStS Ct-¡NtCOS

19236 ALFA FETOPROTE¡NA (AFP) 7.41 ANALISIS CLINICOS

99904136 ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO 15.28 ANALTSTS CLtNtCOS

805
MARCADRO DE CARCINOMA DE OVARIO Y DE
ENDOMETR¡O 2.28

806 MARCADOR TUMORAL DE CANCER DE 4.31 ANALISIS CLINICOS

807 MARCADOR TUMORAL DE CANCER DE PANCREAS y coLóN 2.24 ANALtStS CLTNtCOS

ROTAVIRUS 7.36 ANAL'SIS CTINICOS

292 PRUEBA DE PRICK PRUEBA DE ALERGENOS CUTANEA 3.45 ANALIS¡S CLINICOS

698 FOSFOLIPIOOS, ANTICUERPOS AÑrI ANALtST5 CUNtCOS

TA PRESENTE HOJA FORIiIA PARTE DEL CONTMTO DE PRESTACÉN DE SERV.ES IEDEOS CELEBRADO ENTRE EL 
^S'*'O "''"'A"'*3!OE SAIID Y EL SISTTUTO ruNtcPAL DE PENSP ES, DE FECHA 02 DE EN CAO ZOZS. f)\,2 '(r

ffimim íffi- ilednh¡dr¡orl ffi

7.47

ANAL|StS Ct-tNtCos

ANAL¡SI5 CLINICOS

31070111

390000

ANALISIS CLINICOS

99905153

ANALISIS CTINICOS

/
¡ 1999O4297

199904298

ANALlSrS CLtNtCOS

\-,,'

3.76
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699
tDENT¡FtcAc¡óN DELVlnulot u ¡rurru¡¡tz¡ pon nr- PCR

A PARTIR 13.12 ANAL¡SIS CLINICOS

?02 NUCLEARES {FAN, ANA), ANTICUERPO5 ANTI 2.75 ANAI.ISIS CLINICOS

706 SARAMP¡óN PoR e RT-PCR 37.59 ANALISIS CLINICOS

109 sugt¡rrclcróri¡ pon q RT-pcR (DENGUE) 32.48 ANALtStS CLTNtCOS

770 3.02 ANALISIS CLINICOS

711 HEPATIfIS C POR ELISA 3.02 ANALISIS CLIN¡COS

713 lAsro)ANTIESTREPTOL¡SINA§ O 7.42 ANALISIS CLINICOS

833 CARGAVIRAL HIV.HCV 24.29 ANALISIS CL¡NICOS

922 ZIKA PCR 34.01

925 RICKETÍSIAS PCR 34.17 ANALÍSIS CLINICOS

19301001 GLUCOSA 1.24 aNALtSt§ aUNraos

19306001 CREAlININA r.24 ANALISIS CLINICOS

20225100 BILIRRUBINAS {BT,SD.BI) 1.43 ANALtSIS CLtNTCOS

19328 ALBUMINA EN ORINA 1.39 ANALISIS CLINICOS

19302100 GLUCOSA POSTPANDRIAL 1.39 ANALtStS CLTNtCOS

6tUCOSA POST CARGA ANATISIS CLINICOS

19334001 7.37 ANAUSTS CLtNtCOS

19330100 CURVA DE fOI,ERANCIA GLUCOSA 2 !.71 ANALISIS CLINICOS

19322 DET. NIVEL SERICO DE CARBAMAZEPINA 2.42 ANALISIS CLINICOS

L9324 DET. NIVEL SERICO DE ACIDO VALPROICO 6.18 ANALtSTS CLtñrCOS

721 cREATTNA FOSFOQUTNASA {CP$ 0.84 ANALtStS CLtNICOS l
72.a

CREATINA.FOSSOQUINASA FRACCION MIOCARDICA CPK.
MB 0.84 ANALtSIS CLtNICOS

741
QUIMICA SANGUINEA IV (GLUCOSA, UREA CREATININ Y
ÁcrDo üRrco) 1.09 ANAt¡StS CLtNtCOS .>

19204100 LIQU¡DO SINOVIAL O ART 4.07 ANALtStS CLtNtCOS

79271700 CITOQUIMICO EN LIQUIDOS CEFALORRAQU¡DEO 3.36 ANALISIS CLINICOS

79272100 CITOQU¡MICO EN LIqUIDOS PERITONEAT 1.48 ANALtStS CLINtCOS

19274100 CIÍOQUIMICO EN LIQUTDOS DIALISIS 5.60 ANALISIS CLINICOS

19327 MICROPROf EIÑA URINARIA 2.16 ANALTSTS CLTNTCOS

19512002 CREATININA EN ORINA 1.27 ANAt¡5JS CL¡NICOs

19512003 DEPURACION DE CR€ATININA EN ORINA 2.57 ANALISIS CLTNTCOS

19923 MICROALBUMINA 4.86 ANALISIS CLINICOS

20131003 COAGLUTINAS EN L¡Q. CEFALORRAQU¡DEO 10.08 aNALTSTS CLTNTCO§

20149 fAMIZ METAAOLICO NEONATAL 7.02 ANALISIS CLINICOS

DEXTROSTIX ANAL!S'S CLINICOS

31047100 LIQUIDO PI.EURAL 4.O7 ANALIS¡S CLINICOS

3107010 CITOQUIMICO DE LIQUIDOS ORGANI 3.36 ANALISIS CLIN¡COS

NTE HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MED|COS CE
YEL INSTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, DE FECHA02 DE ENERO 2025.

29
EL INSf ÍT'JTO CHIHUAHUENSE

ffimiwie-meccmrn,og ffi
tcHS-sM-004/2025

J

HEPATITIS A POR ELISA

ANALISIS CLINICOS

6tUCOSA BASAL
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cffoLotcos-BRoNQUtAL

5.82 ANALTStS CLtNtcos
tevtz urrngóLrco

ANALTS¡5 CLtNtCOS

19408003
1.98 ANAUSIS CUNTCOS

20150 lROPONINA
4.51 ANAL|SIS CLtNtCOS

736 LIPASA
1.82 ANALTSTS CLlNtcos

19420001 6AMAGTUTAM I L TRANSPEPTIDASA 1.79 ANALtStS CLtNtCOS

19630100 ETEcTROUTOS SEn¡COS 6.6S ANALtStS cLtNtcos
19611001 FOSFORO SERTCO 1.98 ANALtSTS CLINtCOS
17301100 GASOMETR¡A

7.O2 ANALISIS CLINICOS
99904277 MAGNESIO SERICO ANALIStS Ct-tNtcos
31070201 GASOMETRIA VENOSA 1.82

19808001 TESTOSTERONA
ANALtStS CLtNICOS

19810 coRTtsoL 4.77 ANALIS¡5 CÚNtCOS
19820001 ESTRAD¡OL 4.77 aNALTSIS CUNTCOS
19821001 PROGESTERONA

5.32 AÑALISIS CL¡NICOS
19835001 PRUEBA DE EMEARAZO ANA!¡StS CLtNtCOS

PROLACTINA 5,32 ANAL|STS CUNTCOS

1 INSULINA 4,77 ANALtSIS CLtNtCOS
199904291 PROCALCITONINA 767 aNALrSrS CUNTCOS

19270 ITATIVA)FRACCION BETA HGC CUANT 7,67 ANAr-tSl5 CUNTCOS

19848001 FSH
1.55 ANALISIS CUNTCOS

19849001 LH 1.55 ANALtStS CLINtCOS

193ti7001 ACJDO URICO EN SUERO 1.72 ANAL¡SIS CLIN¡COS
199904290 VITAMINA 812 ANALtSIS CLtNtCOS

7010774 PROIEINAS EN ORINA 3.43 ANALISIS CLINICOS

946 PCR EN TIEMPO REAL PARA SAR-COV-2 15.33 ANAt-¡S¡S CLtNtCOS

921 TUBERCULOSIS PCR 34.55 ANALISIS CL¡NICOS

CHIKUNKUNYA PCR 34.01 ANALISTS CLtNtCOS

947 PCR EN TIEMPO REAL PARA INFtUENZAAY B 30.63 ANALtStS CLtNtCOS

INFLUENZA AH1N1 PCR 33.20 ANALISIS CLINICOS

20008001 AMIBA EN FRESCO 1 1.39 ANAUS¡S CLINICOS
19504 coPRoPARAS|TOSCOPtCO 2 MUESfRAS L.62 ANALtStS CLtNtCOS
19518 EXAMEN EN FRESCO 1.94 ANALISIS CLtNtCOS

LA PRESEMTE HoJA FoRI,A PARÍE DEL coTIfMTo DE PRESTAC6N DE sERVIcjcs MEDleos.cE
DE sALUD y EL rNsrfruro r,ruNrcrpa DE p€NSroNEs, oE FEcHA 02 DE úrERó n s.-f;)'J-

30
LEARADO ENTRE EL INSTIUTO CHIHUAHUENSE

944
5.00

AM ILASA

ANALISIS CLINICOS

6.49

4.71
199904283

924
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20002 COPROPARASIf OSCOP¡CO 3 MUESTRAS 2.39 ANAUSTS CLTNtCOS

coPRoLoGtco 2.26 ANALTSiS CLTNTCOS

390002 COPROPARAS'TOSCOP¡CO UNICO t.82 ANALIS¡5 CLINICOS

19905 MIOGLOBINA 4.67 ANALtSIS CLTNTCOS

19920 DIMERO D 2.51 ANALISIS CLINICOS

19985 PEPTIOO NATRIUREICO (BNP) 1.67 ANALISIS CLINiCOS

20120001 TIEMPO PARCIAL DE fROMBOPtASiINA L.29 AI¡ALISIS CL¡NICÚ5

20727007 TIEMPO DE SANGRADO 1.63

20129001 fIEMPO DE COA6ULACION 1.'t9 ANALtSTS CLINtCOS

20131002 TIEMPO DE PROTOMBINA {TP) 1.39 ANALISIS CL¡NIC05

20109001 VELOCIDAD SEDIMENTACION GtOEULAR 7.22 ANALtSTS CLtNtCOS

390007 6RUPO SANGUINEO 1.98 ANALISIS CLINICOS

20116001 fIPO SANGUINEO Y FACTOR Rh 1.98 ANALISI§ CLINICOS

L46 EXAMEN DE DONADOR 2.91 A¡¡AuSrS CLtNtCOS

147 EXAMEN DE DONADOR MAS PRUEEAS COMPATIBLES 9.18 ANALISIS CLINICOS

MA PLASMA FRESCO CONGELADO 23.63 ANAUSTS CLtNtCOS

19523 CRIOPRECIP¡TAOO 24.72

199904289
CORRECCION DE TIEMPOS DE COA6ULACION CON PLASMA
NORMAL 2.76 ANALISIS CLINICOS

20707047 PLAQUETAS MANUAIES 3.02 ANALTS¡5 CLtNTCOS

31070108 RECUENTO DE EOSINOFILOS 1.48 ANALtSTS CLtNICOS

31070394 FROTIS SANGRE PER¡FERICA 1.54 ANALISIS CLINICOS
I

I

942 HEMOGLOBINA GL¡COSIIADA (HbA1c) 3.06 ANALISIS CLINICOS

199904294 FIBRINOGENO 3.74 ANALtSTS CLTNtCOS

199904300 FACTOR VII 2.57 ANALISIS CLINICOS

199904299 FACÍOR tX 2.57 ANALISIS CLINICOS

595 ESPLENEcToMÍA 75.57 ANALIS¡S CLINICOS

755 PI.AQUETOFERESIS L24.74 ANALISIS CLINICOS

756 PLASMOFERESIS 1S1.74 ANAL¡5¡5 CLINICOS

20201100 EXAMEN GENERAT DE ORIÑA 1.39 ANALtStS CLtNtCOS

20203100 BIOMETRIA HEMATI'A 1.98 ANALtStS CLINtCOS

19523100 16.19

199904303 PERFILfIROIDEO 16.34 ANALISIS CLINICOS

20205100 PERFIL DE LIPIDOS 7.46

20153 CONCENf RADO PLAQUETARIO 24.71 ANALISIS CLINICOS

20301 PERFIL DE DROGAS 6.59 ANALtStS CLtNtCOS t//

UD Y EL INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONE§, DE FECHA 02 OE ENERO 2025.
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20007100

ANALtStS CLtNtCOS

ANALISIS CLINICOS

PRUEBAS DE FUNCIONAMIENfO HEPATICO ANALtSTS CLtNTCOS

ANALTSTS CLtNtCOS

CONÍEO DE RETICULOCNOS E IÑDICE D PROD
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20228100 TI
6.24 ANALIStS CLtNtCOS

199904302 PERFIL DE INMUNOGLOBULINAS 3.13 ANALIStS CLtNtcos

200 CRISTATOGRAF¡A 1.30 IMAGENOIOGIA

159 ESOFAGOGRAMA BARITA DO 71.57 IMAGENOLOGIA

160 ESOFAGO6RAMA CON CONRAY 77.57 IMAGENOTOGIA
16J FERGUSON RADICl6RAFIA 14.45 IMA6ENOLOGIA

47) TOSAX P.A 6.36 IMAGENOLOG¡A

398 TORAX O§EO A.P 7.24
400 TORAXA-P. LAT€RAI. Y OBLICUA 11.40 IMAGENOLOGIA
401 TORAX A.P. Y IAÍERAI 7.24
402 TORAX APICOGRAMA 3.68 IMAGENOLOGIA

403 TORAX BAS€ PULMONAR 3.80 IMAGENOLOGIA

4M TORAX CON PORTATIL 4.24 I¡.,1A6ENOLOGIA

405 TORAX COST'LLAS OBLICUAS B ILATERAI 3.94 IMAGTNOTOGIA

406 TORAX COST|L|AS OEL|C UA§ UN!LATERAL 76.44 IMAGENOIOGIA
407 TORAX INFANTIT IMAGENOLOGIA

409 TORAX LATERAL IMAGENOLOGIA

410 TORAX LATERAL DERECHA 1.40 IMA6ENOLOGIA
TORAX LATERAL IZqUIERDA 740 IMAGENOLOGIA

472 TORAX OBIfCUA OERECHA 76.44 IMAGENOLOGIA

413 TORAX OEI,ICUA IZQUIERDA 16.44 IMAGENOLOGIA

474 TORAX OELICUO INFANfI 3.80

415 TORAX OSEO OELICUO DERECHA 8.01 IMAGENOTOGIA

4i6 TORAX OSEO OBLTCUO iZQUIERDA au1 iMAGENOLOGIA

418 TORAX P.A, Y LATERAL 7.63 IMAGENOLO6IA
91 COLUMNA VERTEBRAL CERVICALTRANSORAL 6.61 IMAGENOLOGIA

7a COTUMNA CERVICAL A,P 3.97 IMAGTNOLOGIA

t9 COLUMNA CTRVICAL A.P. Y LATERAT 7.24 IMAGENOLOGIA

81
CAL C PROYEC DE ODONTO¡DES BOCACOTUMNA CERVI

ABIER 5.59 ¡MAGENOLOGIA

82 COTUMNA CERVICAT DINAMICA 10.81 IMAGENOTOGIA

84 COLUMNA CERVICAL LATERAT 3.99 IMAGENOLOGIA

27 AP L,ATERAL Y OBLICUAS COLUMNA CE RVICAL 77.12 IMAGENOLOGIA

93 COTUMNA VERTEBRAI. DORSALAP Y LATE 9.34 IMAGENOiOG¡A
86 COLUMNA LUMBOSACRA A.P, Y LATERAL 9.34 IMAGENOLO6IA

COLUMNA LUMBOsACRA AP 723 ¡MAGENOLOGIA

32
BRADO ENTRE EL INSITUTO CHIHUAHUENSE

ffimim iffi-- /rercffi¡dr¡ort ffi
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IMAGENOLOGIA

IMAGENOLOGIA

3.80

'1.40

411

¡MAGENOLO6IA
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I

102 COLUMNA VERTEBRAT LUMBOSACRA LATERAL 4.06 IMAGENOLOGIA

103 COLUMNA VERTEERAL LUMBOSACRA OBLICUOAS ,4.O4 IMA6ENOLOGIA

105 COLUMNA VERTESRAT SACROCOCCIGFA AP Y LATERAT 6.42 IMAGENOLO6!A

106 COLUMNA VERTEBRAL SACROCOCCIGEA LAf ERAT 4.06 IMAGENOLOGIA

97 10.81 IMAGENOLOGIA

100 COLUMNA VERTEBRAL LUMBOSACRA AP 9.34 IMA6ENOLOGIA

PELVIS AP 4.38 IMAGENOLOGIA

233 PELVIS ARTICUTAC¡ON COXOFEMORAL 2 POSIC BITATERAL i.92 ¡MAGENOLOGiA

PELV¡S ARTICUT,ACION COXOFEMORAL 2 POSIC- UNILATERA 3.94 IMAGENOLOGIA

235 PELVIS ARTICULACION COXOTEMORAL BII.ATERAL 12.80 IMAGENOLO6IA

236 PELVIS ARTICUTACION COXOFEMORAT UNILATERAL 3.94 IMAGENOLOGIA

731 PELVIS AXIAL 4.72 IMAGENOIOGIA

238 PELVIS CEFALO PELVIMETRIA ABDOMEN LAÍERAI 11.83 IMAGENOLOGIA

239 PELVIS CEFALOPETVIMETRIA 11.83 IMAGENOLOGIA

PELVIS COMPARATIVA DE CADERAS NEUTRAS 3.94 IMAGENOLO6IA

247 PELVIS COMPARATIVA DE CADERAS POSICION DE RANA 4.72 IMAGENOLOGIA

242 PELVIS COMPARAfIVA DE CADERAS VON NOSSEN IY N 3.94 IMAGENOLOGIA

246 PELVIS OBLICUA 3.94 ¡MAGENOLOGIA

247 PETVIS OBTURAÍRIZ 4.72 IMAGENOLOGIA

244 PELVIS PUBIS 5.30 IMAGENOLOGIA

195 lseutóN BTLATERAt- 8.06 IMAGENOLOGIA

194 ISQUION DERECHO 806 IMAGENOLOGIA I
ISQUION IZQUIERDO \

3.94

110 CRANEO A,P 6.20 IMAGENOLOGIA

121 CRANEO MACIZO FACIAL CADWELT 4.17 IMAGENOLOGIA

722 CRANEO MACiZO FACIAL WATERS 5.59 IMAGENOLOGIA

723 CRANEO MACIZO FACIALES TATERAT 4.77 IMAGENOLOGIA

112 CRANEO A.P. Y LATERAL YTOWNE 16.33 IMAGENOLOGIA

t14 cRÁNEo AMBAs oRBrfAs 12.98 IMAGENOLOGIA

CRANEO ARCO CIGOMATICO 5.59 IMAGENOTOGIA

118 CRANEO HIRTZ IMAGENOLO6¡A

CRANEO LATERAL 5.59 IMAGENOLOGIA

125
CRANEO OELICUAL MAXILAR INFERIOR DERECHA O

IZQUIERDA 5.59 IMAGENOLOGIA

727 cRANEo pEñAsco cHAUSE BttATERAL IMAGENOLOGIA

CRANEo pEñASco iRANsoRBlrARtA BtLATERAT 6.35

729 CRANEO PERFITO6RAMA

130 CRANEO PIRAMIDE NASAL SERIE 3.61 IMAGENOLOGIA t-,
PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRAto DE pRESTActóN DE sERvlctos MÉDrcos cEtEaRlgqENTRE EL tNsTfruro cHtHUAHUENSE
SALUO YEL TNSTrUTO MUNTCTPAL DE PENSTONES. DE FECHA02 DE ENERO2025. I ¿ )\¿_
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J

COLUMNA VERTEBRAL LUMEAR AP Y LATERAL

234

240

193 3.94 IMAGENOLO6IA

29 ARTICULACION SACROITIACA P.A. IMAGENOLO6IA

115

5.59

119

6.35

5.59 IMAGENOTOGIA
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131 CRANEO SENOS PARANASALES SERIE 9.04 ¡MAGENOTOGIA

GUITI.EN,CH(SHUELT.ER,CRANEO SERIE PETRAMASTOIDES 79.M IMAGENOLOGIA
133 CRANEO SILLA TURCA AP Y LATERAT 6.50 IMAGFNOLOGIA
135 CRANEO TOWNE

6.74 IMAGENOLOGIA
TOMOG CONTRASTADA DE SENOS PARANASALES 22.56 IMAGENOTOG¡A

294
SENOS PARANASAI-ES CO
IoMoGRAFíA LINEAL

N TOMOGRAFTA LtNEAI S.P.N. C,/

9.04 IMAGENOLOG'A
433 CRANEO WATTERSSERIE DE SENOS PARANASALES 10.83 IMAGENOLOGIA

30 ARTICULACION TEMPO RO MANOIBULAR AMBAS 6.73 IMAGENOLOGIA
304 SILI.A TURCA CON TOMOGRAFIA 22.39 IMAGENOLOG¡A
370 TOMO6RAFIA CO I{TRASTADA DE OrDOS 72.74 IMAGENOLOGIA
124 CRANEO MASTOIDES SHUTLE R EILATERAL 6.24 IMAGENOTOGIA

107
coNDUqTos AUDtIvos (pEñ ASCO TRANSORBITARIA
BILATERAL

3.96

31

ARTICULACION TEMPOR OMANDIBULAR AMBAS BOCA
ABIERTA Y BOCA CERRADA 1.67 IMAGENOLOGIA

136 CUELLO A,P. Y LATERAL (TEJTDOS BtAN 3.51 IMAGENOLOGJA

CADA UCUELLO LATE RAL, HIRTZ O MAXILARES 2.79 IMAGENOLOGIA
CUELLO PARTES BLANDAS olDES) IMAGENOLOGIA

139 CUELIO TEJIDO EIANDO LAT 3.88 IMAGENOLOGIA
I\4AN05 COMPARATIVAS 7.85 IMAGENOTO6IA
IVANO DEDOS DORSOPAI,M AR Y LAÍERAL UNILATERAL 3.80 IMAGENOLOGIA

201 MANO DORSO BILATERAI 10.54 IMAGENOLOGIA
202 MANO DORSO PAI.MAR U N¡LATERAL DESECHA IMAG€NOLOGIA
203 MANO DORSO PAIMAR U NILATERAL IZQUIERDA 5.30 IMAGENOLOGIA
2A4 MANO DORSOPALMAR Y LATERAL BILATERAL 10.54 !MAGENOLOGIA
205 MANO DORSOPATMAR Y LATE RAL UN¡LATERAL 5.30

MANO LATERAL
5.23 IMAGENOTOGIA

20'7 I\4ANO OBTICUA
3.80 IMAGENOLOG¡A

208 I\4ANO OBLICUA BILATERAT 10.23 IMAGENOLOGIA
209 MANO OBLICUA UNILA TERAI. 5.15 IMAGENOLOGIA
210 MANO SERIE DE ESCAFOIDE S BILATERAL 5.15 IMAGENOLOGIA
217 ESCAFOIDES U NILATERAI. 5.30 IMAGENOLOGIA

MANO WRIST SIRECHER ADULTO 3.80 IMAGENOLOGIA
MANO WRISTSTRECHER I NFANfIL 3.80 IMAGENOLOGIA
MUñEcA A.p. y LATERAL BTLAT ERAL 10.54 IMAGENOLOGIA

447 MuñEcA A.p. y LATERAT uñ ILAfERAL 5.30 IMAGENOLOGIA
ANTEBRAZO A.P. BILATERAL -1.52

II,,!ACENOLOGIA
16 ANTEBRAZO A.P. UNILATERAL 5.69 IMAGENOLO6IA

276 RADIO Y CUBITO AP Y I.ATERAL 5.01 IMAGENOLOGIA

LA PRESENTE HoJA FoR¡i¡A PARTE DEL coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcos
DE sALUD yEL rNsrnuro MUNTopAL DE pENSToNES, oE FEcHA02 DE eñeÁo iiii
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ENfRE EL INSTTTUTO CHIHUAHUE¡¡SE

ffimiw iffi'- iledq'h'tu't} ffi

J

132

359

IMAGENOLO6IA

200

s.30

IMAGENOLOGIA
206

MANO SERIE PARA

440

BILATERAL
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2t7 RADIO Y CUSITO AP Y LATERAL UNILATERAL 4.80 IMAGENOLO6IA

68 CODO LATERAL BILATERAT 3.88 IMAGENOTOGIA

69 CODO LATERAL UN¡LATERAL 3.85 IMAGENOLOG!A

189 HUMERO A,P. Y LATERAI, BITATERAL 13.62 IMAGENOLO6IA

190 HUMERO A.P. Y I.ATERAI. UNILATERAL 6.82 IMAGENOLOGIA

178 HOMERO A.P. Y LATERAL UNILATERAL 9.72 IMAGENOLO6IA

179 HOMBRO ARf ICUTACION ACROMIO.CLAVICULAR 3.80 IMAGENOLO6IA

181 HOMBRO CLAVICiJLA BIIATERAL 9,'16 ¡MAGENOLO6IA

182 HOMBRO CLAVICIJLA UNITATERAI. 4.61 IMA6ENOLOGIA

183 4.98 IMAGENOLO6IA

184 HOMBRO ESCAPULA 3.94 IMAGENOLOGIA

ra7 HOMBROS AXIA! 7.62 IMAGENOLO6IA

249 PIE AP s.55 IMAGENOLOGIA

250 PIE CATCANEO UNILATERAL ?.07 IMAGENOLOGIA

251 PIE DECAPITADO 7.01

252 PIE DEDOS 7.O7

253 PIE DEDOS OBLICUA 5.69 IMAGENOLOGIA

254 PIE OORSOPTANfAR Y LATERAL BILAfERAL 9.85 IMAGENOLOGIA

25S PIE DORSOPTANTAR Y LATERAL UNILATERAL 5.98 IMAGENOLOGIA

256 PIE LATERAL 5.69 IMAGENOLOGIA

251 PIE LATTRAL BILATERAL 6.7 4 IMAGENOIO6IA

258 PIE OBLICUA 1.O7

259 PIE OBLICUA BILATERAL 7.97 IMA6ENOLOGIA

260 PIE OBLICUA PLANTAR 7.97 IMAGENOLO6IA

270 PrES PTANOS (CON APOYo) 17.47 IMAGENOLO6IA

352 TOBILLO A.P. Y I-ATERAL BII.ATERAL 9.23 IMAGENOLO6IA

353 ÍOBILIO A.P. Y LATERAL UN¡LATERAI 5.30 IMAGENOLOGIA

356 TOBILTO DINAMICO 5.30 ¡MAGENOLOGIA

MEDICION DE IVIEMEROS INFERIORES 7.74 IMAGENOLOGIA

266 PIERNA A.P 4.79 IMAGENOLOGIA

26-1 PIERNA A-P. Y LATE RAL BII.ATERAI- 15.02 IMAGENOTOGIA

164 PIERNA A.P. Y LATERAL UNIUTERAL 7.48 IMAGENOLO6IA

282 RODILTA A.P. Y I.ATERAL SILAIERAL IMAGENOLO6IA

283 RODILLA A.P. Y TATERAT UNILATERAL 5.74 IMAGENOLOGIA

284 ROD¡LLA DINAMICA UNILATERAL 7.4A IMAGENOLOGIA

285 RoDTLLA sERIE DtñAMtcA GRADOS BILATERAL60 4.19 IMAGENOTOGIA

286 RODILLA SERIE DINAMICA GRADOS UNITAT€RAT60 5.59 IMAGENOLO6IA

247 RODILLA TANGENCIAL BITATERAL 4.06

DYEL h¡STIIUTO MUNIC|PAT DE PENSIONES, DE FECHA 02 DE ENERO2025.
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HOMBRO EN Y

IMAGEÑOLOGIA

IMAGENOLOGIA

IMAGENOLOGIA

IMAGENOLOGIA
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288 RODIIIA TANGENCIAT UNITATE RAL 3.99 IMA6ENOLOGIA
290 ROTUI-A LATTRAL COMPARATIVA 4.63 IMAGENOLOGIA
291 ROIUtA TANGENCIAL 30!60, 90 COMPARATTVA 9.23 IMAGENOLOGIA
7a') ROTUI.A TANGENCIAI,3O,@.90 UN¡LATERAT 4.77 IMAGENOTOGIA
163 FEMUR A.P. Y TATERAL BILATERAL 6.t2 IMAGENOTOGIA
764 FEMUR A.P. Y LATERAL UNILATERA 9.65 IMAGENOLOGIA
165 FEMUR ANfEVERSION DE CUEL LO 6.77 IMA6ENOLOGIA

1 ABDOMEN A.P.DE PIE 3.94 IMA6ENOLOGIA
4 ABDOMEN A.P. LATERAL IMAGENOLOGIA
6 ABDOMEN INVERT¡GRAMA 3.30

776 HISTEROSALP¡NGOGRAF'A
25.34 IMAGENOIOCIA

424 UROGRAFIA EXCREfORA 21.77 IMAGENOLOGIA
UROGRAFIA INFANTIL 25.06 IMAGENOLO6IA

425 UROGRAFIA EXCREIORA MAXWELL 25.06 IMAGENOLOGIA
423 UROGRAFIA EXC. PO PERFUSION WINCHER ARAfA 26.45 IMAGENOLOGIA
427 UROGRAFIA POR PIELOSTO MIA 26.6r IMAGENOIOGIA

URETROCISTO6RAFIA ESTATICA 18.54 IMAGENOLOGIA
422 U RETROCISTOGRAMA M¡CCIONAL 3.08 IMAGENOLOG¡A

38 ARTROGRAFIA OE CADERA 17.9 IMAGENOLOGIA

ARTROGRAFIA DE ROOILLA IMAGENOLOGIA
26 ARTERIOGRAFIA PERIFERICA BILATERAT 27 85 IMAGENOLO6IA
27 ARTERIOGRAFIA PEAIFERICA UNITA TERAT 25.7A IMAGENOLO6IA
L2 ARTERIO6RAFIA SELECTIVA ABDOMI NAt 26.61 ¡MA6ENOLO6IA
19 fAORTO6RAFIA

IMAGENOLO6IA
298 SERIE ESOFAGOGASTRODUODE NAL 43.50 IMAGENOLOGIA
297 SER¡E ESOFAGASÍ RODUODE NAL Y TRANS¡TO ¡NTESTINAI- IMAGENOLOGIA

295 SERIE DE CORAZON ADULT o IMAGENOLO6IA
296 SERIE DE CORAzON INFAI{TIT 9.L2 IMAGENOLOGIA

I ANGIOGRAFIA CAROTIDEA UNILATERAL ¡ZQUIEqDA 26.61 IMAGENOIOGIA
P¡ELOGRAMA CON CISTOSCOPIA 7.23 IMAGENOLOGIA

263 PIELO6RAFIA RETROGRADA EILAÍER AL 31.66 IMAGENOLOGIA

424 USO ARCO EN QUIROFANO 3.66
IJSO ARCO EN QUIROFANO 2c/ Dos MtNuTos 6.98 IMAGENOIOGIA

304S

444 TORACO-LUMBAR 37.68 IMA6ENOTOGIA
397 TORACO ABDOMINAL 3.68 IMAGENOLOGIA

305-00

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE DEL coI{TRAfo DE PRESTAGIÓN DE sERV,cIos ME
oE sAruo y EL r.rsrÍTuTo MUNrcrpAL DE pENsroNss, o¡ pecm oz oiilEÁo ;;;;.-
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IMAGENOLOGIA

77.54

26.61

30.65

265

¡MAGENOLOGIA
429
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377 TOMOGRAFIA SIMPLE OE BRAzO 27.85 IMAGENOLOGIA

318 TOMOGRAFIA SIMPLE DE COOO 23.19 IMAGENOLO6IA

379 TOMO6RAFIA SIMPLE DE COLUMNA 23.19 IMA6ENOLOG!A

TOMO6RAFIA SIMPTE DE CRANEO 23.19 IMAGENOLO6IA

381 TOMOGRAFIA SIMPLE DE CUELLO 23.19 ¡MA6ENOLOGIA

382 fOMOGRAFIA SIMPLE DE FEMUR 23.79 IMAGENOLOG¡A

383 TOMOGRAFIA SIMPLE DE HOIVBRO 23.19 IMAGENOLO6IA

384 TOMOGRAFIA 5¡MPLE DE MANO 23,19 ¡MA6ENOLOGIA

385 TOMOGRAFIA SIMPTE DE OIDOS 23.19 IMAGENOLOG'A

386 TOM06RAFIA SIMPLE DE ORBITAS 23.19

3A1 TOMOGRAFIA SIMPLE DE PELVIS 23.19 IMAGENOLOGIA

388 TOM06RAFIA SIMPLE DE PIERNA 27.45 IMAGENOLOGIA

389 TOMOGRAFIA SIMPIf DE TOBILLO 23.19 IMAGENOLOGIA

390 TOMOGRAFIA SIMPLE DE TORAX 23.79 IMAGENOIOGIA

360 TOMOG SIMPLE OE SENOS PARANA5ALES 23.19 IMAGENOTOGIA

361 TOMO6RAFIA CONTRASÍADA DE AEDOMEN 33.74 IMAGENOLOG]A

362 TOMOGRAFIA CONTRASTADA DE BRA2O 33.?4 IMAGINOI.OGIA

363 TOMOGRAFIA CONTRA§TADA DE CODO 33.74 ¡MAGENOLOGIA

3U TOMOGRAFIA CONÍRA§TAOA DE COLUMNA 33.7 4 IMAGENOLO6fA

365 TOMOGRAFIA CONÍRASTADA DE CRANEO 33.74 IMAGENOTOGIA

366 IOMO6RAFIA CONTRASTADA DE CUETLO 33.'14 IMAGENOLOGIA

361 TOMOGRAFIA CONÍRASTADA DE FEMUR 33.74 IMAGENOLO6IA

368 TOMOGRAFIA COI.IIRASfA DA DE HOMBRO 33.7 4 IMAGENOLCGIA

369 TOMOGRAFIA CONTRA5fADA DE MANO 33.74 IMAGENOLOGIA

377 TOMOGRAFIA CONTRASTAOA DE ORBIfA' 13.74 IMAGENOLOGIA

311 TOMOGRAFIA CONTRASÍADA DE PETVIS 33.14 IMAGENOIOGIA

TOMOGRAFIA CONTRASÍADA DE PIERNA

TOMO6RAF¡A CONTRASTADA OE TOBII.LO 33.7 4 IMAGENOIOGIA

TOMOGRAFIA CONTRASTADA DE TORAX 33.-74 IMAGENOLOGIA

3'¡6 TOMOGRAFIA SIMPLE DE ABDOMEN 27.A5 IMA6ENOLOGIA

305 SONOGRAFIA AEDOMINAL 6.57

306 SONOGRAFIA ABDOMINAT C/VOtUMEN RESIDUA 6.57 IMAGENOLOGIA

307 SONOGRAF¡A ABDOMINAL INFERIOR 6.57 IMAGENOLOGIA

308 SONOGRAFIA AEDOMINAt SUPER!OR 6.57 IMAGENOLOGIA

309 SONO6RAFIA AXILAR 6.57 IMA6ENOtO6IA

310 SONOGRAFIA CAROTIDEA 6.57

372 SONOGRAFIA CON DOPPLER 6.57

SALUOYEL INSTMJfO MUNICIPAL DE PENSIONES DE FECHA 02 DE ENERO2025.
MEDlcoS CELEBRADo ENÍRE EL INSTTTUTo CHIHUAHUENSE

ICHS-SM-00¡U2025

380

IMA6ENOLOGIA

33.74 IMAGENOLOGIA

IMAGENOLOGIA

IMA6ENOLO6IA

IMAG€NOLOGIA
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LA PRESENTE HoJA FoRMA pARfE DEL coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctcs MED

SONOGRAFIA DE BAZO Y PANCREAS 6.57 IMAGENOTO6IA

314 SONOGRAFIA OE CADERA IMAGENOLOGIA

317 SONOGRAF¡A DE GLUTEO IMA6ENOLO6IA

318 SONOGRAFIA DE HIGADO Y VIAS VI LIARES 6.57 IMAGENOLOGfA

319 SONOGRAFIA DE HOMBRO 6.51 IMAGENOIOGIA

320 SONOGRAFIA DE MAMA 6.57 IMAGET'¡OLOGIA

327 SONOGRAFIA DE MIEMSROS PELVICOS 6.57 TMAGENOLOGIA

322 SONOGRAFIA DE PARTES BLANDAS CADERA 6.57 IMAGENOLÚ6iA

SON06RAFIA DE PARTES BLANDAS HOMBRO 6.57 IMA6ENOLOGIA

SONOGRAFIA DE PARTES ELANDAS RODILLA 6.57

325 SON06RAFIA DE PROSTAfA 6.51 IMA6ENOLOGIA

326 SONOGRAFIA DE RODITTA 6.57 IMAGENOLOGIA

321 SONOGRAFIA DE TEJIDOS BLANDOS IMAGENOLOGIA

SONOGRAFIA ENDOVAGINAT 6.57 IMAGENOTO6IA

SONOGRAF¡A GINECOLOGICA 6.57 IMAGENOLO6IA

330 SONO6RAFIA 6LOBO OCULAR 6.57 IMAGENOLOGIA

331 SONOGRAFIA HEPATICO 6.51 IMAGENOTOGIA

332 SONOGRAFIA INGUINAT 6.57 IMAGENOLOGIA

333 SONOGRAF¡A LUMBAR 6.57 IMAGENOLOGIA

334 SONO6RAFIA OBSTETRICA 6.57 IMAGEÑOLOGIA

33s SONO6RAFIA OBSTETRICA CNIDEO GRABACIO 6.57 IMA6ENOLOGIA\ sse SONOGRAFIA PARTES BLANDAS 657 IMAGENOLOGIA

337 SONOGRAF¡A PELVICO 6.57 IMAGENOLOG¡A

338 6.57 ¡MAGENOLOGIA

SONOGRAFIA PUI.MONAR IMAGENOLOGIA

340 SONOGRAFIA RENAL

341 SONO6RAFIA RENAL B¡LATERAL 6.57 ¡MAGENOLOG¡A

342 SONOGRAFIA SUBMAXILAR 6.57 IMAGENOLOGIA
\ 343 SONOGRAFIA TESTICULAR 6.57 IMAGENOTOGIA

344 SONOGRAFIA f ESTICULAR I.JNILAf ERAL 6.57 IMAGENOLOGIA

345 6.51 IMAGEÑOLOGIA

346 SONOGRAFIA TOEITLO 6.57 IMAGENOLOGIA

347 SONOGRAFIA TRANSf ONTANELAR 6.57 IMA6ENOTOGIA

SONO6RAFIA TRANSRECTAL DE PROSTATA 6.57 IMAGENOLOGIA

349 SONOGRAFIA TRANSVAGINAL 6.57 IMAGENOLOGIA

437 ECOCARDIOGRAMA 9.93 ,MAGENOLOGIA

150 ECOCARDIOGRAMA DOPPTER IMAGENOLOGIA

218 MARCAJE DE MAMA

OE SALUD Y EL INSTTUTO MUNICIPA! DE PENSIONES, DE FECHA 02 OE ENERO 2A25.

38
CELEARADO ENTRE EL II.ISfMJTO CHIHUAHUENSE
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J

6.57

6.57

323

IMAGENOLOGIA

6.57

328

SONOGRAEIA P€NE

339 6.57

6.57 IMAGENOLOGIA

\

SOÑOGRAFIA fIROIDEA

/\
348 /\\

23.96 ¡MAGENOLOGIA
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21.9 MARCNE DE MAMA POR SONOGRAFIA 52.27 IMAGENOLOGIA

170 FLEBOGRAFIA PERIFER'CA BILATERALES 87.68

111 FTEBOGRAFIA PERIFERiCA I]NITATERAf 43.85 IMA6ENOLOGIA

196 BIOPSIA 77.96 PATOLOGIA

40 EtoPsrA cERVtx 9.85 PATOLOGIA

193 BIOPSIA CHICA ENDOMETRIO 105.94

zji BIOPS¡A DE GAN6LIOS 158.56 PATOLOGIA

208 BIOPSIA DE MUSCULO 16.19 PATOLOGIA

42 BIOPSIA DE PROÍATA X SONOGRAFIA 98.96 PATOLOGIA

202 BIOPSIA DE VE.JI6A 16.95 PATOTOGIA

44 BtoPstA ESIoMAGO / ENDOSCOPTA 9.85 PATOLOGIA

43 50.86 PAfOLO6¡A

4L BIOPSIA GUIADA POR I,JLTRASONIDO 42.27 PATOLO6IA

203 8!OPSIA HEPATICA 25.32 PATOLOGIA

46 9.85 PATOLOGIA

47 BIOPSIA TUNARES 9.85 PATOTOGIA

48 BIOPSIA NODULOS MAMARIOS 9.85 PAfOLOG IA

110 BIOPSIA PIEL 8.64 PATOLO6IA

50 BIOPSIA PREPUCIO PAfOLOGIA

2A lEtoPsrA PULMONAR 27.79 PATOLO6IA

52 EIOPSIA PUTMONAR POR ASPIRACION POR TAC 27.27 PATOLOGIA

53 IBroPstA QUrsTES (ROD|LLA, ESPALDA" BRAZO ) 9.85 PATOTOGIA

205 BIOPSIA RENAL 50.77 PATOLO6IA
-\

205 BIOPSIA RENAL PERCUTANEA 9-7.17 PAfOLOGIA

54 BIOPSIA TIROIDES 9.85 PATOLOGIA

39 BIOPS¡A VERRUGAS 9.85 PATOLO6IA

56 B¡OPSIA X ASPIRACION TIROIDEA CIAGUJA FINA X SONOG 11.50 PATOLOGIA

768 BIOPSA DE URETRA 16.22 PAfOLOGIA

601 OE-2 MARCAJE MAMARIO CON BIOPSIA UNILATERAL 28.O7 PATOLO6IA

LAS PARTES:
POR'I POR "IMPE

uc. ¡osÉ
DIRECTOR AD

eaRcíe lNG. JUAN vILLASEÑoR
MIN TIVO DEL INSTITUTO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONESCHIHUAHUENSE DE SALUD

39
LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL coNfRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcps MÉDrcos CELEBRADo ENfRE EL rNsTnuro CHTHUAHUENSE

YEL INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, DE FECHA 02 DE ENERO 2025-

\

\

IMAGENOLOGiA

PATOtO6IA

BIOPSIA GUIADA POR TOMOGRAFIA

BIOPSIA TIPOMAS

9.85
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TESTTGOS:

a^ulcl.ula O*-1, c
on. nÉcroR ARMANDo RoSALES oRptNEL

DIRECTOR Ir¡ÉOICO DEL INSTITUTO
CHIHUAHUENSE DE SALUD

DR. ALFONSO

C.P. SILVIA V ó
SUBDIRECTORA TRATIVA DEL
INSTITUTO MU PENSIONES

DRA LAURA A BERLANGA NEvÁREz,
COORDINADORA DE SERVICIOS

SUBROGADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

SUBDIRECTOR M
MUNICIPAL

D

PENS NES

ONTRERAS
INSTITUTO

I

LA PRES€NTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERv|crcs MED|cos cELEaRADo ENTRE EL rlsrmjfo crIDE sALUD y EL rNsTfruro MUNrcrpAL oE pENsroNES, DE FEcHA02 oE e¡reno ioii.
40

HUAHUENSE
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ICHS-SM-00¡t/2025

lxexo túueno ctNco
ORDEN DE INTERNAMIENTO

LAS PARTES:

POR "ICHISAL" POR'IMPE"

LIC. JOSE GARcIA tNG. JUAN ANTo conzÁlez vlu_lseñ
DIRECTOR ADM RATIVO DEL INSTITUTO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

PENSIONESCHIHUAHUENSE DE SALUD

**
ülilrilr

PRESE 4tNTE HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóx DE sERvtctos MEDrcos CELEBRADo ENTRE EL tr{srfruro CH|HUAHUENSEYEL INSTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, D€ FECHA 02 OE ENEROA)25.

§

llilSTlTUTO rt xtCrPAL OE pE¡{.'tO¡tES
IPC

o¡oE¡ o€ 3r6noo^cÉi
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I I
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lnstituao Htni<ipat

lcHs§M-00¡u2025

TESTIGOS:

O^tuoufu Qrr"Q^q
on. nÉcroR ARMANDo RoSALES oRptNEL

DtREcroR MÉDtco DEL tNslruro
CHIHUAHUENSE DE SALUD

C.P. SILVIA EZ
SUBDIRECT VA DEL
INSTITUTO PENSIONES

BERLANGA NEvÁREz,

SUBROGADOS
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

DR. ALFONSO SCARE NTRERAS DRA" LAURA
SUBDIRECTOR É INSTITUTO COORDIN

MUNICIPAL N ES

I

DE SERVICIOS

42
LA PRESENTE HoJA FoRi¡A PARTE oEL coNTRATo DE pREsfactó DE sERVrcns MÉDEos CELEBRADo ENTRE EL n¡srmJTo cHtHUAHUEt{sE
DE SALUD Y EL ñlSTfrUfO i¡lJNlClPA DE PENSIONE§, DE FECHA 02 DE EI{ERO 2125.

J


